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CAPITULO  1 

 

INTRODUCCION Y PERSPECTIVA GENERAL DE LAS LE YES DE EDUCACION 

ESPECIAL 

 

I. INTRODUCC ION  

 

Antes de 1975, las escuelas públicas sistemáticamente excluían a los niños con 

discapacidades del sistema escolar, o simplemente ignoraban a los niños con 

discapacidades matriculados en la escuela.  Desde entonces, el Congreso americano ha 

diseñado leyes para la mejora de la educación de los niños con discapacidades, 

culminando con el proyecto de la Ley de Mejora de la Educación de Personas con 

Discapacidades de 2004.
1
  En la ley de 2004, el Congreso reconoció que más de 30 años 

de estudio habían demostrado que ñla educaci·n de los ni¶os con discapacidades puede 

ser más eficaz si se esperan grandes cosas de esos niños, y si se les asegura el mayor 

acceso posible al curriculum de la educación ordinaria en salones de clases normales.ò
2
  

Las leyes de educación especial aseguran que se brinde a todos los niños con 

discapacidades una educaci·n p¼blica gratuita y apropiada que ñhaga hincapié en la 

educación especial y servicios afines diseñados con vistas a sus necesidades especiales y 

para prepararlos para su futura educación, empleo y una vida independiente.ò
3
  

 

Esta guía es para los padres de niños con discapacidades.  Aunque no tiene el propósito 

de ser un sustituto de asesoría legal, habrá de servir para ayudar a los padres a entender 

las leyes y procedimientos de educación especial de Arizona, para que puedan obtener los 

servicios de educación especial más apropiados para sus hijos.  Si tiene usted preguntas 

acerca de cómo las leyes se aplican a su hijo, por favor, póngase en contacto con el 

Centro (Arizona Center for Disability Law), o consulte a un abogado. 

 

La Nueva Ley de Educación Especial - IDEA 2004 

 

Es cierto que todas las leyes pueden cambiar, pero en estos momentos esto es aún más 

cierto de las leyes que regulan la educación especial.   

 

En 1975, el Congreso de la Unión Americana pasó la primera ley que dotaba a los niños 

con discapacidades el derecho a la educación especial.  En 1997, Congreso de la Nación  

hizo una revisi·n extensa de la ley y aprob· la ñLey de la Educación de Personas con 

Discapacidadesò  (llamada ñIDEAò por sus siglas en inglés).  En Diciembre de 2004, el 

Congreso aprobó unas modificaciones y ñre-autoriz·ò la ley con la aprobaci·n de la Ley 

de Mejora de la Educación de Personas con Discapacidades de 2004ò (llamada ñIDEA 

2004ò).
4
 La ley nueva no cambió las partes esenciales de la ley antigua, - por ejemplo, el 

derecho a una educación pública gratuita de los niños con discapacidades - pero sí puso 

en marcha unos cambios importantes.   El Departamento de Educación de los Estados 

                                                 
1
  20 U.S.C. §1400, et. seP., Ley Pública 106-446 (Congreso 108).   

2
  20 U.S.C. §1400(c)(5)(A).   

3
  20 U.S.C. §1400(d)(1)(A).  

4
  20 U.S.C. §1400, et. seP., Ley Pública 106-446 (Congreso 108).   
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Unidos está considerando unas modificaciones de las reglas administrativas (llamadas 

ñregulacionesò o ñreglamentosò) con vistas de los cambios en la ley de 2004, y, con el 

tiempo, las leyes y reglas de Arizona también pueden cambiar para adaptarse a la nueva 

ley federal.    

 

  Para mantenerse al día de la situación actual de las leyes y reglas de la educación 

especial, por favor, póngase en contacto con el Centro Jurídico de Apoyo a las 

Discapacidades  (Arizona Center for Disability Law), consulte con un abogado, o busque 

la información usted mismo.    

 

La organización de esta Guía 

 

Esta guía está dividida en cinco capítulos y un anexo.   

 

Capítulo 1, ñIntroducción y Perspectiva General de las Leyes de Educación Especial,ò 
este capítulo le ofrece una perspectiva general de las leyes que son aplicables a la 

educación especial, y los tipos de programas que hay para los niños discapacitados de 

distintas edades.  

 

Capítulo 2, ñEvaluaciones ï Cómo se cualifica para educación especial,ò este capítulo 

explica el proceso para discernir si su hijo cualifica para la educación especial.  

 

Capítulo 3, ñProblemáticas específicas relativas a segmentos particulares de la 

población,ò en este cap²tulo se discuten cuestiones espec²ficas que afectan a ciertos 

grupos de niños.  

 

Capítulo 4, ñEl Proceso de IEP ï Cómo obtener para su hijo educación pública 

apropiada gratuita,ò explica cómo se proveen los servicios de educación especial a los 

niños con discapacidades.  

 

Capítulo 5, ñCómo se resuelven las disputas de educación especial,ò este cap²tulo 

explica los procedimientos que seguir para resolver las disputas entre los padres de los 

niños con discapacidades y las escuelas públicas.  

 

En el Anexo se encuentran varios ejemplos de cartas, así como más información de 

distintos temas, como las categorías de cualificación de elegibilidad, exámenes 

estandarizados para estudiantes con discapacidades y ciertos plazos clave bajo la ley  

IDEA 2004. 

 

No es necesario que los padres lean esta guía de cabo a rabo.  La hemos diseñado con 

vistas a que los padres puedan encontrar la información que necesiten.   Empiece por leer 

el Indice, que indica cómo están organizados los capítulos, de qué temas se hablan, y se 

incluyen respuestas a preguntas específicas.  También en el Indice se describen los 

anexos del Anexo.   A lo largo de esta guía se encuentran contrarreferencias para que el 

lector encuentre en otra sección de la guía más información si le es necesario.    
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Unas palabras acerca de la terminología y las citas jurídicas  

 

Como esta guía se escribió para los padres de niños con discapacidades, y el tema de la 

educación especial es de suyo muy complicado, hemos intentado hacer que la lectura de 

esta guía sea lo más fácil posible.    

 

Usamos los términos de ñsistema escolarò, ñescuela p¼blicaò y ñescuelaò para denominar 

el organismo responsable de proveer la educación especial a los niños con 

discapacidades.  En los textos de la ley federal se usa el término local education agency 

ñel organismo educativo localò y la ley de Arizona usa la frase  public education agency 

ñel organismo educativo públicoò.  En esta guía, estos dos términos significan lo mismo.
5
  

 

Al referirnos a la Ley de Mejora de la Educación de Personas con Discapacidades de 

2004, la llamaremos ñIDEA 2004ò o ñla nueva ley.ò  La ley de educaci·n especial de 

1997 la llamamos ñIDEA 1997ò o ñla ley antigua.ò  Si se hace referencia en el texto a la 

ñIDEAò sin especificar el a¶o, es porque nos estamos refiriendo a un principio que 

aparece en las leyes de los dos años, 1997 y 2004.  

  

En lugar de incluir las citas jurídicas en el texto,  las hemos colocado al pie de página.  

Puede saltarse las notas al pie de la página si está leyendo esto para obtener una idea en 

general.   Si tiene que buscar una ley o regla en particular, he aquí lo que significan las 

referencias:  

 

Tipo de  

Ley 

Ejemplos de 

citas 

Lo que significa Cómo obtener una copia  

Ley 

federal  

(por lo 

general, 

IDEA 

2004) 

20 U.S.C.§1415 

 

 

20 U.S.C. §1401 

Se refiere al Título 20 

del Código de los 

Estados Unidos, y a la 

fracción y ley 

sustantiva en particular. 

El Código de EUA. Se puede 

encontrar en 

www.gpoaccess.gov/uscode/ 

El texto de IDEA 2004 está en el 

sitio Web del Departamento de 

Educación de los Estados Unidos 

www.ed.gov. 

Reglas 

federales 

34 C.F.R.  

§300.504 
 

34 C.F.R. 

§300.347 

Se refiere al Título 34 

del Código de Reglas 

federales, en la Parte 

300.   

El Código de Reglas federales se 

encuentra en 

www.gpoaccess.gov/cfr/index.html 

 

Ley del 

estado de 

Arizona  

 

 

 

A.R.S. §15-761 

 

A.R.S. §15-766 

 

Esto se refiere a 

Arizona Revised 

Statutes (las leyes 

sustantivas de 

Arizona), Título 15, y 

después a la ley en 

particular. 

Arizona Revised Statutes  se pueden 

encontrar en 

www.azleg.state.az.us/ArizonaRevis

edStatutes.asp 

 

 

                                                 
5
 Las reglas de 2006 IDEA afirman claramente que para que se considere a una escuela subvencionada un 

ñorganismo educativo localò,  (LEA) debe ser un organismo sin §nimo de lucro. 34 C.F.R. §300.28. 

http://www.gpoaccess.gov/uscode/
http://www.ed.gov/
http://www.gpoaccess.gov/cfr/index.html
http://www.azleg.state.az.us/ArizonaRevisedStatutes.asp
http://www.azleg.state.az.us/ArizonaRevisedStatutes.asp
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Tipo de  

Ley 

Ejemplos de 

citas 

Lo que significa Cómo obtener una copia  

Reglas de 

Arizona  

A.A.C. R7-2-

401 

 

A.A.C. R7-2-

620 

Esto se refiere al 

Código Administrativo 

de Arizona. Las Reglas 

del Consejo de 

Educación del Estado 

se encuentran en el 

Título 7, Capítulo 2. 

Los reglamentos de Arizona se 

encuentran en el sitio Web del 

Secretario de Estado de Arizona, 

www.azsos.gov (haga clic en el 

ñArizona Administrative Codeò).    

 

II.  PERSPECTIVA GENERAL DE LOS PROGRAMAS Y LEYES DE LA 

EDUCACION ESPECIAL  

  

A. Perspectiva General de los Programas y Servicios para educar a los niños con 

discapacidades  

 

P.1-1 ¿Qué quiere decir ñeducación especialò? 

 

En general, el t®rmino ñeducaci·n especialò se refiere a una instrucci·n dise¶ada 

especialmente, brindada sin costo a los padres, que satisface las necesidades especiales de 

un niño con discapacidades.
6
  ñInstrucción especialmente diseñadaò quiere decir las 

adaptaciones en el contenido, la metodología o la manera de presentar la instrucción para 

asegurarse de que el niño con discapacidades tenga acceso al curriculum general, con el 

fin de que el niño alcance los criterios educativos propios de todos los niños.
7
  La 

educación especial incluye tanto la instrucción que tiene lugar en el salón de clases, como 

la instrucción que el niño recibe en seno del hogar y en otros lugares, así como la 

instrucción en educación física.
8
  Si quiere obtener más información acerca de la 

educación especial, por favor, lea   el capítulo 4,  de P.4-31 hasta P.4-33.  

 

P.1-2 àQu® son ñservicios afinesò? 

 

ñServicios afinesò son aquellos servicios de apoyo que se necesitan para ayudar a los 

niños con discapacidades a que se beneficien de la educación especial.  Los servicios 

afines pueden ser de transporte, terapia del lenguaje, otros tipos de terapia y algunos 

servicios médicos.  Para obtener más información acerca de los servicios afines, puede 

consultar el capítulo 4, de P.4-34 hasta P.4-35.  

 

P.1-3 En líneas generales, ¿qué programas y servicios educacionales hay al 

alcance de los niños discapacitados de edad escolar (de 5 a 21 años)?   

 

La Ley de Mejora de la Educaci·n de Personas con Discapacidades de 2004 (ñIDEA 

2004ò) requiere que las escuelas p¼blicas ofrezcan educaci·n p¼blica gratuita apropiada a 

los ni¶os con discapacidades.  Una vez que se ha identificado al ni¶o como a un ñni¶o 

                                                 
6
   20 U.S.C. §1401(29) (definición de educación especial). 

7
   34 C.F.R. §300.39. 

8
   20 U.S.C. §1401(29). 

http://www.azsos.gov/
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con discapacidadesò de acuerdo con la definición de IDEA 2004, la escuela pública junto 

con los padres trabajan en el desarrollo de un ñPrograma Individualizado de Educaci·nò  

[ñIndividualized Education Programò] (ñIEPò por sus siglas en inglés) para el niño. El 

programa idividualizado de educación, o IEP, contiene una descripción de los servicios 

de educación especial y servicios afines que la escuela pública va a  proveer para 

satisfacer las necesidades especiales del niño.   Las leyes federales y estatales también 

tienen previstos una serie de procedimientos que permiten que los padres obtengan 

información acerca de la educación de sus hijos, y proveen medios para que los padres 

puedan resolver las disputas que pueda haber con el sistema escolar.      

 

Los estudiantes con discapacidades tienen el derecho de recibir una educación especial y 

servicios afines hasta que se gradúen de high school con un diploma ñnormalò, o cumplan 

22 años, lo que ocurra primero.
9
  

 

P.1-4 ¿Es IDEA 2004 la única ley federal que requiere que las escuelas públicas 

provean a los niños con discapacidades con una educación especial?  

 

No.  La ley federal llamada Fracci·n 504 de la Ley de Rehabilitaci·n de 1973 (ñSection 

504ò) requiere que las agencias que reciben fondos federales ofrezcan a los niños 

discapacitados cualificados con una educación pública apropiada gratuita.
10

  Todos las 

escuelas públicas de Arizona, incluso los colegios subvencionados, reciben fondos 

federales y por lo tanto tienen que apegarse a la Fracción 504.  Al igual que con IDEA 

2004, la ñeducación pública apropiada gratuitaò incluye la educaci·n especial y los 

servicios afines.
11

  La Fracción 504 requiere que las escuelas evalúen a los niños con 

discapacidades, permite que se matricule a los niños en escuelas particulares, y ofrece 

protección en caso de que los padres tengan una disputa con la escuela.   La Fracción 504 

no es tan detallada como IDEA 2004 en cuanto a los procedimientos que se deben seguir, 

pero las reglas permiten que las escuelas cumplan con la Fracción 504 si siguen los 

procedimientos que se especifican en IDEA 2004.
12

   

 

P.1-5 ¿La Fracción 504 ofrece más protecciones legales que IDEA 2004?  

 

Sí.  Además de proveer a los niños con discapacidades el derecho a una educación 

especial, como hace IDEA 2004, la Fracción 504 también prohibe discriminar por 

concepto de discapacidad. 
13

  Bajo la Fracción 504, las escuelas públicas no pueden 

excluir a los niños con discapacidades de los programas o actividades, y no permite que 

se trate a los niños con discapacidades de una manera diferente que a los otros niños por 

razón de su discapacidad.  Por ejemplo, la Fracción 504 le prohibiría a una escuela que el 

salón de clases para los alumnos con una discapacidad de desarrollo estuviera localizada 

                                                 
9
   20 U.S.C. §1412(a)(1)(A) (El estado debe garantizar que la educación pública apropiada gratuita sea accesible a 

los niños con discapacidades y que tengan de 3 a 21 años de edad), 20 U.S.C. §1414(c)(5)(B)(i) (La eligibilidad 

para la educación especial termina cuando el niño con discapacidad se gradúa de una escuela secundaria con un 

diploma normal). 
10

  29 U.S.C. §794; 34 C.F.R. §104.33(a).   
11

  34 C.F.R. §104.33(b).   
12

  34 C.F.R. §104.33(b), 104.35 and 104.36. 
13

  34 C.F.R. §104.4 (describe la discriminación por discapacidad que prohiben las leyes). 
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en un lugar peor a los salones de clases que se usan para los niños que no tienen 

discapacidades.   

 

P.1-6 ¿Son iguales los criterios de calificación para IDEA 2004 y la Fracción 504? 

 

No.  Mientras que ambas garantizan los derechos a los ñni¶os con discapacidadesò, la 

definici·n de un ñni¶o con discapacidadò es distinta en las dos leyes.  Bajo IDEA 2004, 

un ñniño con discapacidadò debe de tener una de las insuficiencias que figuran en la lista, 

y también tiene que necesitar una educación especial debido a la insuficiencia.   Bajo la 

Fracci·n 504, un ñni¶o con discapacidadesò es aqu®l que tiene una insuficiencia física o 

mental que de manera sustancial limite una o más de las actividades mayores vitales.
14

 

 

Todos los ni¶os comprendidos en la definici·n de ñni¶o con discapacidadò en IDEA 

2004, están protegidos bajo la Fracción 504, lo cual quiere decir que no sólo tienen 

derecho a una educación especial, sino que también están protegidos contra la 

discriminación por razón de su discapacidad.   

 

Sin embargo, algunos niños que no están incluídos en la definición de IDEA 2004 de 

ñni¶os con discapacidadesò, s² estar§n inclu²dos en la definici·n de la Fracci·n 504.  Por 

ejemplo, un niño diabético puede tener limitaciones en algunos aspectos en su vida, pero 

no necesitará una instrucción de educación especializada por su discapacidad.  

 

P.1-7 àQu® derechos tiene mi hijo si se le considera un ñni¶o con discapacidadò 

según la definición de la Fracción 504, pero no cualifica para la educación 

especial regulada por IDEA 2004?  

 

Su hijo de todas maneras tiene derecho a una educación pública gratuita apropiada 

[FAPE].  La educación pública gratuita apropiada requerida por la Fracción 504  consiste 

en proveer la educación ordinaria o especial y las ayudas y servicios afines diseñados a 

satisfacer las necesidades individuales del alumno.  Aquellos niños que tienen 

discapacidades según la definición de la Fracción 504, pero que no necesitan de una 

educaci·n especial, tienen derecho a recibir una educaci·n ñnormal,ò junto con las 

ayudas y servicios diseñados para satisfacer sus necesidadesde igual que los niños que no 

tienen discapacidades.
15

  Esto puede incluir más tiempo para completar las tareas, o 

recreos más frecuentes si son necesarios por su discapacidad.  Por favor, lea el ñCuadro 

de comparación de IDEA 2004 y la Fracción 504,ò en el Anexo de esta guía  si necesita 

más información.     

 

                                                 
14

  34 C.F.R. Ä104.3(j)(1)(i). La Fracci·n 504 tambi®n define a un ñni¶o con discapacidadesò como un niño que 

tiene un  historial de insuficiencia física o mental que le limita sustancialmente una o más de las actividades 

vitales, o si se le considera que tiene tal insuficiencia, aunque en realidad el niño no tenga en la actualidad tal 

insuficiencia.   34 C.F.R. §104.3(j)(1)(ii)-(iii).  Los niños dentro de esa definición tienen derecho a que no se les 

discrimine, pero al no tener esa insuficiencia actualmente, no necesitan los servicios de una educación especial.    
15

  34 C.F.R. §104.33(b).    
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P.1-8 ¿Qué programas y servicios educacionales hay al alcance de los niños de 

edad preescolar (de 3 a 5 años) con discapacidades? 

 

Los niños de edad preescolar - de 3 a 5 años de edad - con discapacidades tienen el 

mismo derecho a una educación pública gratuita apropiada que los niños de edad 

escolar.
16

  Las escuelas públicas tienen que evaluar al niño para determinar su 

elegibilidad para la educación especial y para desarrollar y llevar a cabo un IEP con 

vistas a las necesidades individuales.  Las cuestiones relacionadas con los niños con 

discapacidades de edad preescolar se van a cubrir más adelante en El capítulo 3, P.3-1 a 

P.3-4.    

 

P.1-9 ¿Qué programas de educación especial hay para los bebés y niños muy 

pequeños con discapacidades (de recién nacidos hasta los dos años?) 

 

El Programa de Arizona de Intervención Temprana (Arizona Early Intervention 

Program), que es parte del Departamento de Seguridad Económica (Department of 

Economic Security, o DES)   de Arizona, coordina los servicios para los niños 

discapacitados desde que nacen hasta que cumplen dos años.
17

  Al decir ñun bebé o  un 

niño muy pequeño con discapacidadesò quiere decir un niño de menos de 3 años que 

necesita los servicios de intervención temprana porque tiene retrasos en el desarrollo (por 

ejemplo en el desarrollo cognitivo o de comunicación)  o del cual se ha diagnosticado que 

sufre de un trastorno físico o mental con alta probabilidad de producir un retraso en el 

desarrollo.
18

  

Los servicios de intervención temprana están diseñados a ocuparse de la(s) área(s) de 

retraso en el desarrollo.  Estos servicios pueden incluir terapia ocupacional, física o de 

lenguaje, servicios psicológicos, audiología, servicios de visión, o visitas a la casa, de 

acuerdo con las necesidades del niño y de la familia.   Estos servicios se brindan 

conforme a un ñPlan individualizado familiar de serviciosò (Individualized Family 

Service Plan), que es semejante a un IEP,  en el sentido de se cuenta con la ayuda de los 

padres y está diseñado para satisfacer las necesidades individuales del niño.   

El Departamento de Seguridad Económica de Arizona   es el organismo estatal principal 

a cargo de supervisar y coordinar los servicios de intervención temprana.   Por lo general, 

son organismos estatales, en lugar de escuelas públicas, los que proveen estos servicios.  

Si desea obtener más información acerca de los servicios de intervención temprana, por 

favor póngase en contacto con:  

Department of Economic Security, Arizona Early Intervention Program 

                                                 
16

  20 U.S.C. §1412(a)(1)(A). 
17

  A.R.S. §8-652(A). 
18

  A.R.S. §8-651. El Programa de Intervenci·n Temprana de Arizona est§ subvencionado por la Parte ñCò de IDEA 

2004 (La Parte ñBò de IDEA 2004 se refiere a los ni¶os de 3 a 21 a¶os).  Las leyes de la Parte ñCò para los servicios 

de intervención temprana están en  20 U.S.C.§1431, et. seP. de IDEA 2004 y las reglas están en 34 C.F.R. Parte 303.  

 



Capítulo 1 - Introducción 

 8 

3839 North Third Street, Suite 304 

Phoenix, Arizona  85012 

(602) 532-9960, llamada gratis en Arizona (888) 439-5609 

 www.azdes.gov 

 

B. Preguntas frecuentes acerca de las Leyes de Educación Especial y  la vigilancia de su 

cumplimiento    

 

P.1-10 ¿Cuáles son las leyes federales y estatales más importantes que gobiernan 

la educación especial para niños de edad escolar (de 5 a 21 años de edad)? 

 

Las leyes más importantes acerca de la educación de los niños con discapacidades son:  

 

La ley federal  que se llama ñLey de Mejora de la Educaci·n de Personas con 

Discapacidades de 2004ò (ñIDEA 2004ò).  Esta ley brinda la mayor parte de las 

protecciones más importantes para los niños con discapacidades.  La ley IDEA 2004 se 

promulgó bajo la rúbrica HR 1350, Public Law 108-446 (108
th
 Congress) y se encuentra 

en el código federal en 20 U.S.C. §1400, et. seP.. Se puede encontrar en:  

www.gpoaccess.gov/uscode/.   

 

El Departamento de Educación de los Estados Unidos ha  expedido reglas administrativas 

que brindan una orientación más específica sobre la ley de educación especial.  Esas 

reglas se encuentran en el Código de Regulaciones Federales, 34 C.F.R. Parte 300.  

(1) La mayoría de las cláusulas clave en las leyes de Arizona sobre educación 

especial se encuentran en los  llamados Arizona Revised  (literalmente, Leyes 

sustantivas revisadas de Arizona) de A.R.S. §15-761 a A.R.S. §15-765, pero hay 

otras leyes de educación que también afectan a los niños con discapacidades.   

(2) El Consejo Estatal de Educación de Arizona  (Arizona State Board of Education)   

tiene la responsabilidad de promulgar reglas relativas a las leyes estatales de 

educación, y de educación especial.    Las reglas del Consejo Estatal sobre la 

educación especial se hallan sobre todo en el Código Administrativo de Arizona 

(Arizona Administrative Code) de R7-2-401 a R7-2-408 (se puede consultar en el 

sitio Web de Secretaría de Estado, www.azsos.gov) y en el sitio Web del Comité 

(www.ade.az.gov/stateboard/  - haga clic en ñState Board Rules Under 

Developmentò). 

(3) La Fracción 504 de la Ley federal de Rehabilitación de 1973 (Rehabilitation Act 

of 1973) prohibe que los organismos que reciben fondos federales (lo cual incluye 

las escuelas públicas) discriminen por motivo de discapacidad. 29 U.S.C. §794.   

La Fracción 504 provee protección legal a los niños que tienen discapacidades, 

pero que no están cualificados por los criterios de  IDEA 2004 para recibir la 

educación especial.  El Departamento de Educación de los Estados Unidos ha 

expedido reglas para la aplicación de la Fracción 504 en las escuelas públicas, que 

se encuentran en 34 C.F.R. Parte 104.  

(4) La Ley Federal de los Derechos Educacionales de la Familia y de la Privacidad 

[Federal Family Educational Rights and Privacy Act] (20 U.S.C.  §1232g, et. 

seP.) y las reglas promulgadas por el Departamento de Educación (34 C.F.R. 

http://www.azdes.gov/az
http://www.gpoaccess.gov/uscode/
http://www.azsos.gov/
http://www.ade.az.gov/stateboard/
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Parte 99) regulan la privacidad de las constancias de educación y otorga a los 

padres derechos a revisar las constancias de sus hijos.   Esta ley federal (a la que 

se llama generalmente ñFERPAò) ha sido incorporada como ley estatal en A.R.S. 

§15-121.
19

 

 

P.1-11 ¿Cómo puedo saber si ha habido cambios en las leyes o regulaciones de 

educación especial?  

 

Si quiere estar al tanto de los cambios en los reglamentos federales que se están revisando 

por motivo de la ley nueva, debe consultar el sitio Web de la Oficina de  Educación 

Especial y Servicios de Rehabilitación [Office of Special Education and Rehabilitative 

Services], que forma parte del Departamento de Educación de los Estados Unidos [U.S. 

Department of Education].  La Oficina de Educación Especial y Servicios de 

Rehabilitación tiene un icono sobre ñIDEA 2004 resourcesò al que se puede acceder 

desde http://idea.ed.gov.  También, la gaceta federal de los EUA, [llamada Federal 

Register] es la publicación que divulga oficialmente los cambios de las reglas que están 

en consideración en el Departamento de Educación de los Estados Unidos.  Puede 

consultar el Federal Register en  www.gpoaccess.gov/fr/.   

 

Para saber si han cambiado las leyes de educación especial del estado de Arizona, 

consulte el Título 15 de Arizona Revised Statutes.  Estas leyes sustantivas de Arizona se 

pueden consultar en la Web en www.azleg.state.az.us.  Este es un sitio Web de la 

Legislatura de Arizona y contiene información acerca de las leyes actuales, así como de 

los proyectos de ley.  

 

Si usted quiere saber si el Consejo de Educación del Estado ha modificado alguna de las 

reglas de educación especial o si está considerando adaptaciones, consulte el sitio Web 

del Consejo (www.ade.az.gov/stateboard/) y haga click en las palabras ñState Board 

Rules Under Developmentò  (reglas que el Consejo está desarrollando    Además el 

Registro Administrativo de Arizona [Arizona Administrative Register] contiene 

notificaciones ñoficialesò al p¼blico acerca de las modificaciones que se está 

considerando hacer a los reglamentos.  El Secretario de Estado publica el Registro 

Administrativo de Arizona así como el Código Administrativo de Arizona [Arizona 

Administrative Code], el cual contiene las versiones finales de las reglas que se han 

adoptado.  Estas dos publicaciones se encuentran en el sitio Web del Secretario de Estado 

de Arizona en  http://azsos.gov/. 

 

                                                 
19

  Otras dos leyes importantes que afectan a los niños con discapacidades son las leyes federales y del estado de 

Arizona que prohiben la discriminación por discapacidad.   El Título II de la ley federal de los americanos con 

discapacidades  (Americans with Disabilities Act of 1990 (ñADAò), (42 U.S.C. Ä12131, et. seP.,) prohibe a las 

entidades públicas la discriminación por motivo de discapacidad  tanto si reciben fondos federales como si no los 

reciben.  ADA contiene cláusulas detalladas relativas al acceso a edificios para personas con discapacidades.    Las 

reglas federales del Título II del ADA se pueden encontrar en el 28 C.F.R. Parte 35.  La ley del estado de Arizona 

también requiere que los edificios usados por organismos públicos como los distritos escolares se ajusten al  Título 

II del ADA.  A.R.S. §41-1492.01.   Las reglas del estado de Arizona a cargo del cumplimiento de esta ley se 

encuentran en Ariz. Admin. Code R10-3-401, et. seP. 

 

http://www.gpoaccess.gov/fr/
http://www.azleg.state.az.us/
http://www.ade.az.gov/stateboard/
http://azsos.gov/
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P.1-12 ¿Cuáles son los organismos que tienen la responsabilidad de supervisar la 

manera que las escuelas aplican las leyes de educación especial?   

 

El Departamento de Educación de Arizona se encarga de que las escuelas públicas de 

Arizona cumplan las leyes federales y estatales de educación especial.
20

  La División de 

Servicios para Alumnos Excepcionales [The Exceptional Student Services Division] del 

Departamento de Educación del estado de Arizona tiene esta responsabilidad 

específicamente (www.ade.az.gov/ess).  El Departamento de Educación del estado de 

Arizona ofrece un proceso para quejas y otros tipos de opciones para la de resolución de 

disputas si los padres no están de acuerdo con las escuelas en cuanto a los servicios 

apropiados para los niños con discapacidades, como se explica en el Capítulo 5 de esta 

guía.    

 

A nivel federal, el Departamento de Educación de los Estados Unidos, la Oficina de 

Educación Especial y Servicios de Rehabilitación supervisa cómo cumplen los estados 

con las ordenanzas de IDEA 2004.   Este organismo no tiene un proceso de quejas sobre 

la educación especial, porque eso se hace a nivel estatal, pero está encargado de revisar 

las reglas federales que gobiernan IDEA 2004.  Su sitio Web es 

(www.ed.gov/about/offices/list/osers). 

  

El organismo federal encargado de hacer cumplir la Fracción 504 de la Ley de 

Rehabilitación en las escuelas es Derechos Civiles en el Departamento de Educación de 

los Estados Unidos.    (www.ed.gov/about/offices/list/ocr).   Esa oficina recibe e investiga 

las quejas de discriminación por discapacidad bajo la Fracción 504.     

 

La subsecretaría de Asuntos Indios [Bureau of Indian Affairs], que es parte del 

Departamento del Interior, patrocina y supervisa las escuelas elementarias y secundarias 

en o cerca de las  reservaciones indias en Arizona.   La subsecretaría de Asuntos Indios 

tiene la responsabilidad de supervisar la educación especial en su sistema escolar.  Para 

obtener más información, póngase en contacto con el Departamento de Interior de los 

Estados Unidos (www.doi.gov).  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
20

   20 U.S.C. §1412(a)(11) (La Agencia Estatal de Educación tiene la responsabilidad de asegurar que las escuelas 

púlicas cumplen las leyes y crieterios federales y estatales  de educación especial); A.R.S. §15-761(37) (Las leyes 

de Arizona  definen ñorganismo educacional estatal ò igual que el departamento de Educación de Arizona).  

http://www.ade.az.gov/ess
http://www.ed.gov/about/offices/list/osers
http://www.ed.gov/about/offices/list/ocr
http://www.doi.gov/


Capítulo 2 - Evaluaciones 

 

 

Centro Jurídico de Apoyo a las Discapacidades  

Arizona Center for Disability Law 

 

Organismo de Protección y Abogacia de Arizona 

 

 
 

  

     

 

 

CAPITULO 2  
 

 

 
 

Evaluaciones ï Cómo Se Cualifica Para Educación 

Especial 
 

Una guía de autoayuda 

para los padres de niños con necesidades especiales 

 

 
 

 

5025 E. Washington 

Suite 202 

Phoenix, AZ 85034-2005 

602-274-6287 (voz o TTY) 

800-927-2260 (sin costo) 

602-274-6779 (fax) 

www.azdisabilitylaw.org  

center@azdisabilitylaw.org 

 

 

© 2007 

 

  

http://www.azdisabilitylaw.org/
mailto:center@azdisabilitylaw.org


Capítulo 2 - Evaluaciones 

 12 

CAPITULO  2 

EVALUAC IONES ï COMO SE CUALIFICA PARA EDUCACION ESPECIAL  

 

    Cómo está organizado este capítulo  

 

Este capítulo trata de las evaluaciones a los niños y cómo se determina si cualifican para 

educación especial.   La Primera Parte [I] describe cómo pueden los padres pedir una 

evaluación inicial de su hijo en el sistema de la escuela pública.   La Segunda Parte [II ] 

habal del proceso de re-evaluación para niños que previamente cualificaban para 

educación especial.  La Tercera Parte [III ] trata de las responsabilidades que el estado y 

de las escuelas públicas tienen de identificar y evaluar a los niños con discapacidades.  

 

POR FAVOR, RECUERDE QUE:  

 

 ̧ Esta guía no sustituye la asesoría legal.  Si usted necesita obtener más 

información sobre la aplicación de las leyes de educación especial a su hijo, 

por favor, contacte al Centro Jurídico de Apoyo a las Discapacidades -Arizona 

Center for Disability Law o un abogado.  

 ̧ Hay leyes y reglas estatales y federales de educación especial que cambian 

frecuentemente.  Es muy posible que cambien las leyes y reglas federales y de 

de Arizona.  Para estar al día de las leyes y reglas de la educación especial, 

póngase en contacto con el Centro Juridico de Apoyo a las Discapacidades 

[Arizona Center for Disability Law] o con un abogado, o busque la 

información usted mismo.  (Consulte el Capítulo 1, P.1-11 de esta guía para   

orientarse para investigar estas cuestiones).  

 

 

 

I. COMO SE CONSIGUEN LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS PARA LOS 

NIÑOS CON DISCAPACIDADES ï COMO SE OBTIENE LA 

EVALUACION INICIAL  

 

El primer paso, antes de que su hijo pueda recibir una educación especial o los servicios 

afines, es establecer que el niño reúne los requisitos para recibir los servicios.  Se 

requiere de las escuelas p¼blicas que lleven a cabo una ñevaluaci·n individual inicial 

completaò antes de dar al niño con discapacidades una educación especial.
21

  Los 

objetivos  de la evaluación inicial son: (1) determinar si el ni¶o es un ñni¶o con 

discapacidadesò con derecho de recibir los servicios de educación especial, y (2) ver las 

necesidades educativas del niño.
22

  Los padres pueden pedir una evaluación para ver si el 

niño reúne los requisitos para obtener una educación especial.
23

  La escuela paga la 

evaluación.  Estas evaluaciones iniciales son muy importantes porque establecen el 

derecho de su hijo a recibir estos servicios y proveen la base necesaria para diseñar un 

programa de educación que satisfaga de la mejor manera las necesidades del niño. 

                                                 
21

  20 U.S.C. §1414(a)(1)(A).   
22

  20 U.S.C. §1414(a)(1)(C)(i).   
23

  20 U.S.C. §1414(a)(1)(B). 
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Cuando se haya determinado que el niño reúne los requisitos necesarios para educación 

especial, el paso siguiente es que los padres junto con el personal escolar desarrollen un 

Programa de Educación Individualizada [IEP por sus siglas en inglés].  Este IEP 

especifica cuáles serán los servicios de educación especial que la escuela pública va a 

proveer para que el niño con discapacidades reciba la educación pública gratuita 

apropiada.      

 

P.2-1 ¿Cómo puedo pedir una evaluación inicial de mi hijo?  

 

Pida a su distrito escolar que realice una evaluación inicial de su hijo para determinar si el 

niño reúne los requisitos para obtener educación especial bajo IDEA 2004 y/o la Fracción 

504 de la Ley de Rehabilitación de 1973. Recomendamos encarecidamente que la 

solicitud sea por escrito, con fecha en la carta, y que usted guarde una copia.  Debe enviar 

su carta al Director de Educación Especial [Director of Special Education] del distrito 

escolar.  Entonces el distrito se pondrá en contacto con usted para obtener su 

consentimiento para la evaluación y para hacer los arreglos necesarios.  En el Anexo de 

esta guía  hay una carta-muestra para solicitar la evaluación inicial.  

 

P.2-2 ¿Cuánto tarda el proceso de la evaluación inicial? 

 

IDEA 2004 requiere que el  sistema escolar complete una evaluación en menos de 60 días 

de haber recibido el consentimiento de los padres para la evaluación, o dentro del límite   

exigido por la ley del estado.
24

 Las normas de Arizona exigen que las escuelas realicen 

las evaluaciones iniciales ñlo antes posible,ò pero en menos de 60 d²as reales.
25

  Si tiene 

interés en que acelerar el proceso, le recomendamos que su primera carta solicitando la 

evaluación contenga diga que  ñEsta carta da mi consentimiento para la evaluaci·n.ò  Así, 

el plazo de 60 días que el distrito escolar tiene para completar la evaluación, empieza a 

correr el día que reciban su solicitud escrita.  Si el distrito escolar se niega a realizar la 

evaluación, la notificación  a los padres debe ser por escrito.   Vea el Capítulo 5 de esta 

guía si necesita más información sobre la notificación por escrito.   

 

P.2-3 Solicité a mi distrito escolar  local una evaluación inicial de mi hijo, pero el 

distrito afirma que no es responsable de esta evaluación porque el niño va a 

una escuela particular en otro distrito escolar.  ¿Qué reglas determinan 

cuál entidad es responsable de las evaluaciones iniciales?  

 

Por lo general, el distrito escolar tiene la responsabilidad de identificar, localizar y 

evaluar a los niños con discapacidades que viven dentro de los límites geográficos del 

distrito.
26

  O sea, si usted vive dentro de los límites geográficos del Distrito XYZ, el 

Distrito XYZ es la entidad responsable de la evaluación de su hijo para determinar si 

reúne los requisitos para recibir una educación especial.  

 

                                                 
24

  20 U.S.C. §1414(a)(C)(i)(I); 34 C.F.R. §300.301(c). Sin embargo, los padres y el sistema escolar podrán 

conjuntamente extender el plazo de 60 días para la evaluación. 34 C.F.R. §300.309(c).  
25

  A.A.C. R7-2-401(E)(3).  
26

  A.A.C. R7-2-401(D)(4). 
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Hay dos excepciones.  Una de ellas es que si su hijo asiste a una escuela particular dentro 

de los límites geográficos de un distrito escolar (el Distrito ABC), aunque usted viva 

dentro de los límites de otro distrito escolar (Distrito XYZ), entonces el Distrito ABC 

tiene la responsabilidad de evaluar a su hijo.
27

  La otra excepción es, si si hijo atiende una 

escuela pública distinta de la escuela tradicional del distrito escolar - como una escuela 

subvencionada (denominada en inglés charter school), entonces la escuela donde va su 

hijo (la escuela subvencionada) es la que tiene la responsabilidad de evaluar al niño para 

ver si puede recibir la educación especial.
28

  Puede encontrar más información sobre 

escuelas particualre sy subvencionadas en el Capítulo 3 de esta guía.   

 

P.2-4 ¿Qué es lo que tiene que aparecer en la evaluación para que se determine 

que mi hijo es un ñniño con discapacidadò según la definición de IDEA 

2004? 

 

IDEA 2004 y las leyes del estado de Arizona definen a un ñni¶o con discapacidadesò 

como aquél que: 

 

 ̧ necesita una educación especial y los servicios afines  

 ̧ tiene una discapacidad de las enumeradas en las categorías de discapacidad 

reconocidas por la ley.
29

 

 

Por favor, sepa que es posible que haya diferencias entre el diagnóstico de un niño y su 

categoría de discapacidad.  Por ejemplo, aunque no hay una categoría de discapacidad en 

la ley para  el síndrome de Down,  un niño cuyo diagnóstico es síndrome de Down puede 

reunir los requisitos para obtener una educaci·n especial bajo el concepto de ñRetraso 

mentalò.  Si no encuentra usted el diagnóstico de su hijo en la lista a continuación, por 

favor consulte la tabla ñCategor²as de Cualificación - Tipos Específicos de 

Discapacidadesò   La tabla describe c·mo la ley define cada categor²a de discapacidad, 

qué contiene la evaluación inicial para cada categoría, y qué tipos de diagnósticos se 

encuentran por lo general en ciertas categorías de discapacidad. 

 

Las categorías de discapacidad reconocidas por la ley federal
30

 y de Arizona son: 

 

1. Autismo 

2. Discapacidad Emocional 

3. Insuficiencia Auditiva 

4. Retraso Mental  

5. Varias Discapacidades  

                                                 
27

  20 U.S.C. §1412(a)(10)(A); A.A.C. R7-2-401(D)(4)(b).   
28

  A.A.C. R7-2-401(D)(4)(a).   
29

  20 U.S.C. §1401(3); A.R.S. §15-761(2) (definición de un niño con discapacidades); A.R.S.  §15-761(5) 

(eligibilidad para la educación especial). 
30

  En la ley federal figuran trece tipos de discapacidades que pueden cualificar a los niños para una educación 

especial.   La ley federal también permite que los estados añadan otras categorías para los niños de 3 a 9 años.    

20 U.S.C. §1401(3).  En las escuelas públicas de Arizona se considerarán las categorías de discapacidad que se 

reconocen en la ley del estado de Arizona.   Vea A.R.S. §15-761, que incluye las definiciones de varios tipos de 

discapacidades en las leyes en orden alfabético.   
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6. Varias Discapacidades ï Insuficiencia Sensorial Severa 

7. Insuficiencia Ortopédica 

8. Otra Insuficiencia de Salud  

9. Retraso Preescolar Moderado 

10. Retraso Preescolar Severo 

11. Retraso Preescolar del habla y del  

12. Discapacidad Específica del Aprendizaje 

13. Insuficiencia de la Lengua Hablada 

14. Lesión Cerebral Traumática  

15. Insuficiencia Visual  

 

Es posible que distintos niños con el mismo diagnóstico  estén en distintas categorías de 

discapacidad de IDEA; en gran parte esto depende del efecto de la discapacidad del niño 

en el ambiente educativo.  Mientras que un niño diagnosticado de desorden pervasivo del 

desarrollo   puede estar bajo la categor²a de ñautismoò, otro ni¶o con el mismo 

diagn·stico puede estar bajo la categor²a de discapacidad de ñinsuficiencia de la lengua 

habladaò.  

 

El mero hecho de sufrin una de las discapacidades de la lista no cualifica al niño para 

recibir educación especial.  Para tener derecho a una educación especial, el niño también 

tiene que necesitar una instrucci·n especializada.   ñEducaci·n especializadaò se refiere a 

la necesidad de modificar los estudios  adaptando los métodos didácticos u o otro tipo de 

instrucción diseñada especialmente para que el niño lo reciba con provecho.
31

   

 

POR EJEMPLO: 

 

Un niño de inteligencia promedio pero con problemas emocionales y de comportamiento 

puede tener una ñdiscapacidad emocional.ò  Si los problemas emocionales del niño 

afectan significativamente su capacidad de aprender en la escuela y por lo tanto necesita 

una instrucción especializada (por ejemplo, una atención más individualizada), se 

considera que el ni¶o es un ñni¶o con discapacidadò bajo IDEA 2004 y reúne los 

requisitos necesarios para obtener los servicios de educación especial.   

  

P.2-5 ¿Qué es lo que tiene que aparecer en la evaluación para que se determine 

que mi hijo es un ñniño con discapacidadò seg¼n la definición de la 

Fracción 504?  

 

Los reglamentos federales de la Fracción 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 

definen a un niño con discapacidad así:  

 

 ̧ un niño que tiene una insuficiencia física o mental que 

 ̧ limita sustancialmente una o más de las actividades mayores vitales.
32

 

                                                 
31

  20 U.S.C. §1401(29); A.R.S. §15-761(33).    
32

 34 C.F.R. §104.3(j)(1)(i). Para la Fracci·n 504, un ñniño con discapacidadò es un ni¶o que tiene un ñhistorialò de 

insuficiencia física o mental que limita sustancialmente una o más de las actividades vitales, o si se le considera 

que tiene esa insuficiencia, aún cuando en estos momentos  el niño no tenga una discapacidad.   34 C.F.R. 
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El aprendizaje es una de las actividades mayores vitales.  Ganarse la vida es una de las 

actividades mayores vitales.  Otras actividades mayores vitales son: el valerse, el uso de 

las manos, caminar, ver, oir, hablar y respirar.
33

  

 

POR EJEMPLO: 

 

Un niño con un caso severo de asma tiene una discapacidad física (asma) que limita 

sustancialmente la actividad vital mayor de respirar, incluso con medicinas.  Este niño 

ser²a una ñpersona cualificada con una discapacidadò bajo la Fracci·n 504.  Porque 

académicamente puede estar a la par con sus compañeros, no necesita educación especial 

y por lo tanto no cualificar²a como ñniño con discapacidadò según IDEA 2004.  Sin 

embargo, la Fracción 504, exigiría que la escuela cambiara su rutina escolar si eso fuera 

necesario para evitar ataques de asma, para que el niño tenga las mismas oportunidades 

de beneficiarse de la enseñanza como los niños que no tienen discapacidades. 

 

  

P.2-6 ¿Todos los niños que tienen severas limitaciones académicas cualifican para 

educación especial bajo IDEA 2004? 

 

No.  Los niños cualifican para educación especial solamente si necesitan instrucción 

especializada debido a una discapacidad de la lista.  Los niños con limitaciones de tipo 

académico no cualifican para educación especial si sus problemas se deben al ambiente, 

cultura, o desventaja económica.  Igualmente, si los problemas académicos del niño se 

deben a instrucción deficiente en las áreas de lectura o matemáticas, o porque en el hogar 

del niño el inglés no es la lengua materna, el niño no reúne los requisitos necesarios para 

obtener educación especial.
34

  

 

Sin embargo, esto no quiere decir que las escuelas no tienen que esforzarse en mejorar las 

habilidades de lectura o habla de un niño.  Incluso si su hijo no cualifica para educación 

especial, su escuela probablemente ofrece otros programas de ayuda para que los niños 

avancen académicamente.  Si lo que más le preocupa son los problemas de lectura, 

pregunte qué programas ofrece su escuela o su distrito escolar bajo la ley ñArizona 

Reads,ò (Arizona lee) que fue diseñada para robustecer la instrucción de lectura para los 

niños desde kinder hasta el tercer grado.
35

  Su escuela o el distrito escolar quizá también 

emplee un especialista en lectura, o quizá participe en programas de becas federales 

dise¶ados para mejorar el nivel de lectura, como ñReading Firstò  (ñLa lectura primeroò).  

Para obtener más información de los programas de lectura, póngase en contacto con el 

Departamento de Educación de Arizona en (www.ade.az.gov - haga click en ñProgramsò 

y luego seleccione ñAZ Readsò).    

                                                                                                                                                             
§104.3(j)(1)(ii)-(iii).  Los niños que satisfacen esa definición tienen derecho a que no se les discrimine, pero dado 

que no tienen en este momento una discapacidad, no necesitan servicios eduactivos especiales.  Vea el Capítulo 1, 

P.1-4 al  P.1-7 de esta guía para obtener información acerca de las diferencias entre IDEA y la Fracción 504. 
33

  34 C.F.R. §104.3(j)(2)(ii). 
34

  20 U.S.C. §1414(b)(5); A.R.S. §15-761(33). 
35

  A.R.S. §15-704.  En el Capítulo 4, P.4-56  de esta gu²a se habla tambi®n del programa ñArizona Reads.ò.  

http://www.ade.az.gov/
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P.2-7 ¿En qué consiste exactamente la evaluación inicial que determina si mi hijo 

reúne los requisitos para educación especial? 

 

El tipo de evaluación que realice y las cualificaciones de la persona que conduce el 

examen dependerán del tipo de discapacidad que tiene, o pueda tener, su hijo.   En 

cualquier caso, IDEA 2004 nos da unas cuantas pautas.  La escuela debe usar diversas 

pruebas y estrategias para recabar datos para ver si su hijo es un ñni¶o con discapacidadò 

y qué tipo de programa educativo sea apropiado.  Las escuelas no pueden usar un solo 

examen (como un examen del coeficiente de inteligencia) para decidir si el niño tiene una 

discapacidad.   Aparte de esto, los exámenes que se usen en la evaluación tienen que ser 

válidos desde el punto de vista técnico, se tienen que administrar de tal manera que no 

sean discriminatorios por motivos de raza o cultura, en el idioma que usa el niño, y que 

los administre personal capacitado.
36

  

 

Algunos de los requisitos de la evaluación son especialmente importantes.  Los padres 

tienen el derecho a opinar en la determinación inicial de elegibilidad, y la escuela tiene 

que documentar y considerar ñcuidadosamenteò la información que den los padres.
37

  El 

equipo que decide la elegibilidad también tiene que documentar y considerar 

cuidadosamente la información de varias fuentes, como los resultados de los análisis de 

aptitud y logros académicos, las recomendaciones de los maestros, la condición física, 

social o  el trasfondo cultural y comportamiento de adaptación.  También la escuela tiene 

que analizar al niño en todas las áreas en las que se sospeche una discapacidad.  La 

evaluación tiene que ser lo suficientemente exhaustiva para identificar todas las 

necesidades educativas del niño, tanto si se consideran por lo general relacionadas con la 

discapacidad del niño, como si no lo son.
38

   

 

Además, IDEA 2004 reconoce explícitamente que las necesidades del desarrollo tienen 

que ser parte de la evaluación inicial, incluyendo en esto las necesidades académicas, 

sociales y emocionales.  Las evaluaciones se deben realizar también en el lenguaje y la 

forma que sea más apropiada para que den información exacta de los conocimientos del 

niño y lo que puede lograr desde el punto de vista académico, del desarrollo, y 

funcionalmente.
39

     

 

La ley estatal de Arizona también aconseja lo que se debe incluir en la evaluación de 

ciertas discapacidades.  Las leyes definen cada categoría de discapacidad.
40

    Asimismo, 

las reglas administrativas ofrecen una orientación más específica respecto al análisis de la 

existencia de una discapacidad (por ejemplo, una insuficiencia auditiva se debe establecer 

con una evaluación auditiva).
41

  Para obtener más información acerca de la definición de 

cada discapacidad y lo que incluirá la evaluación inicial para cada categoría, consulte la 

tabla que aparece en el Anexo  de esta gu²a que se llama ñCategor²as de Eligibilidad - 

                                                 
36

  20 U.S.C. §1414(b)(2)ï(3); 34 C.F.R. §300.304. 
37

  34 C.F.R. §300.306(c). 
38

  20 U.S.C. §1414(b)(3)(B); 34 C.F.R. §300.304.  
39

  20 U.S.C. §1414(b)(2)-(3). 
40

  See A.R.S. §15-761. 
41

  See  A.A.C. R7-2-401(E)(6).    
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Tipos Específicos de Discapacidadesò [ñEligibility Categories ï Specific Types of 

Disabilities.ò]  

 

PERSPECTIVA GENERAL   - LAS EVALUACIONES DAN PIE A SERVICIOS 

DE EDUCACION ESPECIAL   

 

El paso siguiente, una vez que se determina que su hijo reúne los requisitos para recibir 

educación especial, es que los padres y el personal escolar diseñan un plan 

individualizado de educación, llamado IEP por sus siglas en inglés.  En el IEP figuran la 

educación especial y los servicios afines que la escuela va a proveer para ayudar a su hijo 

a aprender.  La evaluación inicial tiene dos fines importantes: primero, establecer que su 

hijo cualifica para la educación especial.  Segundo, ofrecer información sobre la 

discapacidad de su hijo y sus necesidades educacionales.  Como esos datos van a ser la 

base sobre la que se construya el IEP, es importante una evaluación inicial completa para 

conseguir los mejores servicios de educación especial para su hijo.   

 

P.2-8 ¿Quién decide si mi hijo tiene una discapacidad que reúne los requisitos de  

IDEA 2004? 

  

Un equipo de trabajo, que incluye a los padres del niño y ciertos miembros del personal 

de la escuela, decide si su hijo cualifica para educación especial.
42

  En Arizona, este 

grupo de gente se llama ñel equipo de IEPò, o el ñequipo de evaluaci·n 

multidisciplinariaò [ñMultidisciplinary Evaluation team, o ñMETò), o el ñequipo de 

estudio del ni¶oò  [ñChild Study Team.ò]   

 

Cualquiera que sea el nombre del grupo o equipo, lo importante es que los padres del 

niño tienen derecho a participar.
43

  El equipo que revisa los resultados de los exámenes 

iniciales y determina si el niño reúne los requisitos para recibir educación especial 

incluye:   

 

a. Los padres del niño  

b. Por lo menos uno de los maestros de educación ordinaria del niño   

c. Uno de los maestros de educación especial del niño  

d. Un representante de la escuela con autoridad suficiente para disponer de los 

recursos         

e. Una persona que sepa interpretar los resultados de los exámenes y explicar las 

consecuencias educacionales de los mismos 

f. A juicio de los padres o de la escuela, otras personas con conocimiento o que sean 

peritos en alguna cuestión referente al niño, y 

g. El niño, si se considera apropiado.
44

  

 

                                                 
42

  20 U.S.C. §1414(b)(4)(A); A.R.S. §15-766(B); A.R.S. §15-761(13), (17).  
43

 El grupo se define ahora como ñprofesionales cualificados y los padresò 34 C.F.R. Ä300.306.  
44

  A.R.S. §15-761(13), (17); 20 U.S.C. §1414(d)(1)(B).   
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P.2-9 ¿Quién organiza la reunión para hablar de si mi hijo cualifica para 

educación especial, y qué información voy a recibir yo de antemano?  

 

El sistema escolar tiene la responsabilidad de organizar la reunión para tratar de la 

elegibilidad de su hijo para la educación especial.  Las escuelas públicas tienen que 

notificar a los padres para ver que éstos puedan asistir a las reuniones que tratan de la 

identificación, evaluación y colocación de su hijo.
45

 Eso quiere decir que la escuela debe 

informar a los padres del objetivo, la hora y el lugar de la reunión, y quién va a asistir.  

La escuela también tiene que informar a los padres que tienen derecho de ir a la reunión 

acompañados de alguien que conozca al niño, o que sea perito en algún área que afecte al 

niño.
46

  

 

Por favor, tenga en cuenta que muchas escuelas hacen planes para formar el primer IEP 

para el niño en la misma reunión en la que se determina su elegibilidad para la educación 

especial.  Aunque en teoría esto es un proceso de dos partes - primero se establece la 

elegibilidad y luego se diseña el IEP -, es práctico hablar de las dos cosas al mismo 

tiempo, la elegibilidad y el IEP, porque las mismas personas tienen que participar en las 

dos pláticas.    Salvo que la escuela diga claramente que en la reunión para tratar de la 

evaluación inicial de su hijo se va a hablar solamente de su elegibilidad y no la 

construcción de un IEP, usted deberá estar preparado para hablar del IEP de su hijo.  

Consulte el  Capítulo 4 de esta guía para obtener información sobre el proceso de IEP.   

 

Cuando usted recibe una carta de la escuela avisándolo de una reunión, también puede 

que reciba una ñNotificaci·n de Salvaguardas de Procedimientoò  [ñProcedural 

Safeguards Notice.ò]
47

  Se trata de un documento normativo que se le da a los padres en 

distintas fases del proceso de educación especial, y es para explicar, en un lenguaje 

comprensible, sus derechos si usted no está de acuerdo con la escuela sobre si su hijo 

reúne los requisitos de elegibilidad para la educación especial.    Consulte el Capítulo 5 

de esta guía para obtener más información acerca de las notificaciones de las 

salvaguardas del procedimiento.     

 

P.2-10 ¿Aparte de solicitar la evaluación inicial, hay algo más que pueda yo hacer 

para acelerar el proceso?  

 

Sí.  Para empezar, usted puede pedir los procedimientos escritos de su distrito escolar en 

relación con la evaluación inicial de los niños con discapacidades.
48

  Puede encontrar en 

el  Anexo de esta guía una carta-muestra para solicitar las normas de la escuela bajo las 

leyes de las constancias públicas en Arizona.   También puede encontrar en la tabla 

información básica de las leyes que regulan las constancias públicas en Arizona.    

 

                                                 
45

  34 C.F.R. §300.322(b)(1).    
46

  34 C.F.R. §300.322(b)(1)(i) and (ii).   
47

  20 U.S.C. §1415d)(1)(A)(i); 34 C.F.R. §300.504(a)(1).    
48

  A.A.C. R7-2-401(E)(1) requires public schools to establish written procedures for the initial  evaluation of 

students suspected of having a disability, and for the re-evaluation of students previously identified as being 

eligible for special education.  The rule also requires schools to make these written procedures available to 

parents served by the school district or charter school.    
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Además de esto, considere presentar a la escuela resultados de evaluaciones particulares 

como parte del proceso evaluativo inicial.  Por ejemplo, si a su hijo lo ha atendido un 

pediatra especializado en desarrollo infantil, o ha estado recibiendo terapia del lenguaje o 

terapia ocupacional, los reportes de las personas que han estado trabajando con su hijo 

pueden ser de gran ayuda.   El equipo que va a decidir la elegibilidad de su hijo debe 

considerar cuidadosamente toda la información que se le presente; por lo tanto, usted sin 

falta deberá  presentar a la escuela todos los informes médicos importantes antes de la 

reunión.  La escuela puede pedirle que firme un formulario de consentimiento y pedir el 

historial médico directamente a los doctores de su hijo.  La otra posibilidad es que usted 

pida los informes usted mismo y se los presente a la escuela. Conserve siempre una copia 

de todo. .     

 

UN VISTAZO LA LAS LEYES DE LAS CONSTANCIAS PUBLICAS  DE 

ARIZONA   

Bajo la ley del estado de Arizona, los organismos p¼blicos deben responder ñcon 

prontitudò a las solicitudes de constancias públicas.
49

  Tanto los distritos escolares 

tradicionales como las escuelas subvencionadas tienen que acatar las leyes de 

constancias públicas de Arizona.
50

  Cualquiera puede pedir una constancia pública de 

una escuela pública.  El derecho al acceso no se limita a los padres o el personal 

escolar.
51

  .  Las escuelas tienen que facilitar copias de las constancias públicas o 

permitir que se vean. Los organismos públicos que deniegan injustamente acceso a 

constancias públicas se exponen a demandas judiciales y las consecuentes pérdidas 

económicas, honorarios de abogados y costos.
52

  La Oficina del Procurador General de 

Arizona ofrece más información acerca de las leyes de constancias públicas de Arizona 

en el folleto Arizona Agency Handbook.  Este documento se puede encontrar en 

www.azag.gov (seleccione ñAgency Handbook,ò luego Cap²tulo 6 para más información 

acerca de las leyes sobre las constancias públicas).  

 

 

P.2-11 ¿Puedo obtener yo una copia de los resultados del informe de la evaluación 

inicial antes de la reunión para determinar la elegibilidad de mi hijo para 

obtener una educación especial? 

 

Sí. La escuela tiene que darle a los padres una copia del informe de la evaluación así 

coomo la documentación acerca de la decisión sobre si su hijo reúne o no los requisitos 

para obtener la educación especial.
53

  

 

IDEA 2004 no exige explícitamente que las escuelas provean a los padres con los 

informes de la evaluación antes de las reuniones para discutir la elegibilidad, pero 

muchas escuelas lo hacen así siempre.  Para que los padres participen de lleno en las 

discusiones acerca de la elegibilidad de su hijo para la educación especial, es necesario 

                                                 
49

  A.R.S. §39-121.01(E).   
50

  Ariz. Atty Gen. Op. I95-10 
51

  A.R.S. §39-121 
52

  A.R.S. §39-121.02.  
53

  20 U.S.C. §1414(b)(4)(B); 34 C.F.R. §300.501(a). 

http://www.azag.gov/
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que dispongan de la misma información que tiene el personal escolar.
54

  Si su escuela no 

le da el informe de la evaluación antes de la reunión, mándele una carta a la escuela y 

pídalo.  En el Anexo de esta guía puede encontrar un ejemplo de una carta para esto.     

 

P.2-12 ¿Qué información sobre mi hijo se va a incluir en el informe de la 

evaluación inicial y va a ser considerada por el equipo que va a decidir si el 

niño reúne los requisitos necesarios para obtener la educación especial?  

 

Bajo la ley IDEA 2004, la reunión de evaluación inicial debe considerar lo siguiente: 

 

 ̧ si el niño tiene una discapacidad como la define la ley 

 ̧ una declaración acerca del comportamiento significativo que se ha 

comprobado durante la observación del niño, y la relación de ese 

comportamiento con el funcionamiento académico del niño 

 ̧ las necesidades educacionales del niño 

 ̧ información escrita de que el niño tiene una discapacidad de aprendizaje.  

Vea P. 3-20 para obtener más información 

 ̧ los efectos de discapacidad visual, auditiva o motora, retraso mental, 

problemas emocionales, factores culturales, desventajas del ambiente o 

económicas, o un conocimiento limitado del inglés y el nivel de logros 

académicos,   y  

 ̧ prueba de que la escuela usó un proceso basado en la investigación 

científica para ayudar al niño.
55

 

 

Mientras que algunos de estos factores pueden tener áreas comunes, un factor 

fundamental de la ley nueva es que reconoce explícitamente que las necesidades del 

desarrollo del niño y sus abilidades funcionales affectan la educación y se tienen que 

considerar en el proceso evaluativo.   

 

La ley de Arizona también requiere que el informe escrito de la evaluación inicial y la 

determinación del equipo que decide la elegibilidad para la educación especial incluya:   

 

a. Una revisión de las evaluaciones vigentes, incluso los tipos y los resultados de los 

exámenes que se le dieron al niño. 

b. La información que dieron los padres, incluyendo el historial médico y la información  

e historial del desarrollo. 

c. El historial educacional, incluyendo la razón de la canalización a la evaluación inical, 

evaluaciones basadas en los estudios del salón que atiende el niño en la actualidad  y 

                                                 
54

  Bajo los reglamentos de IDEA 2004, las escuelas tienen que permitir que los padres isnpeccionen cualquier 

informe educativo relacionado con sus hijos y deben contestar a las solicitudes ñsin retrasos innecesariosò y antes de 

la reunión del IEP. 34 C.F.R. §300.613(a).  Además de esto, las leyes federales y estatales que tienen que ver con las 

constancias de educación por lo general le dan el derecho a los padres a que inspeccionen las constancias educativas 

de sus hijos, lo cual puede incluir los informes de las evaluaciones.   Vea el Capítulo 5 de esta guía para obtener más 

información de los derechos de los padres sobre las constancias educacionales de sus hijos.      
55

  20 U.S.C. §1414(b)(2)-(3), §1414(c)(1); 34 C.F.R. §300.311(a).  
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las observaciones de los maestros y otros proveedores de servicios afines (en caso de 

haberlos). 

d.  Documentation si los problemas educacionales del niño son resultado principalmente 

de desventaja educacional.  

e. Una determinación de si el niño tiene una de las discapacidades de la lista (por 

ejemplo, insuficiencia de lengua hablada). 

f. Los niveles actuales del funcionamiento académico del niño y sus necesidades 

educacionales en este momento. 

g. La decisión de si el niño necesita educación especial y servicios afines. 

h. La decisión de si hace falta que se añada o modifique algo al curriculum general para 

permitir el progeso del niño.
56

  

 

La información de la que hablamos aquí indica si el niño es cualifica para educación 

especial, y también es la base para diseñar su primer IEP.  

 

P.2-13 ¿Puedo traer un abogado o representante a la reunión de la evaluación 

inicial en la que se va a determinar si mi hijo cualifica para educación 

especial?    

 

Sí.  Los padres pueden traer a la reunión donde se va a hablar de si el niño cualifica para 

educación especial a un abogado, un representante,  u otra persona que tenga 

conocimiento o que sea perito en alguna cuestión referente al niño.
57

  Si los padres traen 

un abogado o un representante a esta reunión, la persona será miembro del equipo y tiene 

derecho a participar en la reunión como cualquier otro miembro.    

 

Si usted va a traer un abogado o un representante (u otra persona con un conocimiento 

especializado o pericia) a la reunión inicial para decidir la elegibilidad, le sugerimos que, 

por cortesía, notifique a la escuela por adelantado.   Si usted trae un abogado a la reunión, 

es posible que la escuela también invite un abogado, pero se debe notificar a usted por 

adelantado que un abogado va a estar presente.   

  

LISTA UTIL PARA LOS PADRES PARA LA REUNION DE CUALIFICACION  
Antes de la reunión para tratar de si su hijo cualifica para educación especial, considere estas 

cuestiones:    

 ̧ ¿Conoce usted el orden del día de la reunión, y quiénes van a asistir del personal de la escuela?   

 ̧ ¿Está usted preparado para participar en desarrollar el primer IEP de su hijo, si se habla de eso 

en la reunión?   

 ̧ ¿Ha pensado usted qué información puede brindar tocante a las necesidades académicas, 

funcionales y del desarrollo de su hijo? 

 ̧ ¿Tiene usted una copia del informe(s) de la evaluación inicial? 

 ̧ ¿Tiene usted copias de otros informe médicos presentados a la escuela sobre si su hijo cualifica 

para educación especial?  

 ̧ ¿Ha solicitado usted copias de los procedimientos que sigue la escuela para la evaluación 

inicial de los niños discapacitados?  

                                                 
56

  A.R.S. §15-766(B).  
57

  A.R.S. §15-761(13), (17); 20 U.S.C. §1414(d)(1)(B).   
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P.2-14 La evaluación inicial ha confirmado que mi hijo reúne los requisitos 

necesarios para recibir la educación especial.  ¿Qué hago ahora? 

 

El paso siguiente es reunirse con el personal escolar apropiado y formular un IEP, como 

se trata con detalle en el Capítulo 4 de esta guía.  Por motivos prácticos, la escuela puede 

tratar los dos temas, la cualificación de su hijo y el primer IEP de niño, al mismo tiempo.  

Si la reunión inicial de cualificaión ocurre al mismo tiempo que el IEP, le avisarán a 

usted por adelantado.   Si solamente se va a hablar de la cualificación en la reunión, y se 

decidió que su hijo reúne las condiciones requeridas por IDEA 2004, entonces la escuela 

tiene que organizar una reunión para el IEP en el plazo de menos de 30 días de la fecha 

en que se llegó a la decisión de la cualificación del niño.
58

   

 

P.2-15 Si la escuela ha completado la evaluación inicial de mi hijo y el equipo 

decidió que no reúne las condiciones requeridas por IDEA 2004, ¿qué 

puedo hacer yo? 

 

Si el equipo que tiene que decidir determina que su hijo no reúne las condiciones 

requeridas para educación especial, la escuela tiene que mandarle una notificación 

ñescritaò.  Esta notificaci·n explicar§ por qu® la escuela piensa que su hijo no cualifica 

para educación especial, y qué acción puede usted tomar si no está de acuerdo con la 

decisión.  Por lo general, los padres que retan la decisión de la escuela sobre la 

cualificación de su hijo para la educación especial, consiguen una Evaluación 

Educacional Independiente [Independent Educational Evaluation, lamada IEE], lo cual es 

una segunda opinión, pagada por la escuela, de un examinador neutral, o piden una 

audiencia de proceso debido.  Vea el Capítulo 5 de esta guía para obtener información 

más detallada sobre la resolución de disputas acerca de la educación especial.    

 

Si su hijo no reúne las condiciones necesarias para educación especial, infórmese si la 

escuela ha considerado si el niño puede recibir los servicios de la Fracción 504.  (Vea el 

Capítulo 1,  P.1-4 a P.1-7 de esta guía para obtener más información de la Fracción 504).  

Si su hijo satisface la definición de un niño con discapacidad de la Fracción 504, la 

escuela va a tener que proveer los servicios apropiados para que su hijo tenga las mismas 

oportunidades para aprender.  

 

Dado caso que su hijo no satisface los criterios de la Fracción 504 para educación 

especial, o protección, platique usted de lo que le inquieta del aprendizaje de su hijo con 

el personal escolar.  Aunque la ley federal no exige que las escuelas ofrezcan servicios 

especializados a los alumnos que no tienen discapacidades, el distrito escolar de su hijo 

puede ofrecer programas que se ocuparían de  las  necesidades educacionales de su hijo.  

Los padres siempre pueden solicitar una reunión con el maestro del niño u otras personas 

de la escuela para ver qué se puede hacer para mejorar el desempeño académico del niño.    

 

                                                 
58

  34 C.F.R. §300.323(b)(2).  
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II.  RE-EVALUACIONE S  

  

P.2-16 Después de la evaluación y determinación de que mi hijo era un ñni¶o con 

discapacidadò con derecho a educación especial, ¿con qué frecuencia va a 

ser re-evaluado?  

  

Una vez que el niño fue evaluado y se determinó que cualifica para educación especial, el 

niño debe ser re-evaluado por lo menos una vez cada 3 años (salvo que los padres y la 

escuela están de acuerdo en que no es necesario re-evaluarlo).
59

 La escuela debe re-

evaluar al alumno también en los siguientes casos: 

  

 ̧ Si los padres del niño o el maestro solicitan una re-evaluación,   

 ̧ Si la escuela piensa que es necesaria una re-evaluación por los cambios que han 

ocurrido en los resultados académicos de niño, o en su desempeño funcional,
60

  

 ̧ Si la escuela determina que el niño ya no cualifica para educación especial bajo 

los conceptos de IDEA 2004 (con ciertas excepciones).
61

  

 

En el Anexo de esta guía hay un ejemplo de este tipo de carta  

 

P.2-17 àEn qu® consiste una ñre-evaluaci·nò de un niño con discapacidad?  

 

Una re-evaluación de un niño con discapacidad es un proceso en tres partes:   

 

1. El equipo de IEP (incluidos los padres)  revisa primero la previa evaluación del niño 

para decidir qué tipo de exámenes u otra información hace falta para determinar:  

 

 ̧ si el niño satisface la definición de las leyes de ñni¶o con discapacidad;ò  

 ̧ las necesidades educacionales del niño; 

 ̧ el desempeño y habilidades funcionales del niño; 

 ̧ el nivel académico actual del niño; 

 ̧ las necesidades del desarrollo del niño (incluyendo las necesidades; 

sociales y emocionales, especialmente en su relación con la educación); y  

 ̧ si el niño necesita educación especial y servicios afines.
62

 

 

Si los representantes de la escuela en el equipo de IEP creen que no hacen falta más 

exámenes pero los padres del niño no están de acuerdo, la escuela tiene que llevar a 

cabo una re-evaluación si los padres la solicitan.
63

  

 

                                                 
59

  20 U.S.C. §1414(a)(2)(B)(ii). 34 C.F.R. §300.303(b)(2).  
60

  20 U.S.C. §1414(a)(2)(A); No puede haber más que una re-evaluación al año, salvo que los padres y la escuela 

opinen lo contrario de común acuerdo 34 C.F.R. §300.303(b)(1). 
61

  20 U.S.C. §1414(c)(5); 34 C.F.R. §300.303.  La escuela no tiene que re-evaluar al niño si éste sale del programa 

de educación especial por graduarse de high school o cumplir 22 años. 
62

  20 U.S.C. §1414(b)(2)-(3), §1414(c)(1).  
63

  20 U.S.C. §1414(c)(4)(A)(ii).   
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2. Entonces la escuela realiza estas otras pruebas, con consentimiento de los padres.  Al 

igual que la evaluación inicial, deben usarse diversos exámenes, con los mismos 

criterios.
64

  Vea el Capítulo 2, P.2-7 para información más detallada.   

 

3. Finalmente, el equipo de IEP se reúne para hablar de la re-evaluación.  Aunque el 

equipo repasa los resultados de los exámenes nuevos, también se toma en cuenta la 

opinión de los padres, las observaciones de los maestros y los proveedores de los 

servicios afines y cualquier otra información sobre la discapacidad del niño y sus 

necesidades educacionales, funcionales y de desarrollo.
65

  El equipo de IEP se 

concentrará sobre todo en incorporar los datos de la re-evaluación en el IEP del niño, 

salvo si hay graves dudas de que el niño no cualifica ya para educación especial.   Si 

la escuela decide que la re-evaluación muestra que el niño ya no cualifica para 

educación especial, los padres pueden retar esa decisión.  Vea el Capítulo 5 de esta 

guía para obtener más información de resolución de disputas.     

 

P.2-18 El distrito escolar ha recomendado una re-evaluación, pero yo no quiero 

que se evalúe a mi hijo en este momento.   ¿Puede el distrito realizar una 

re-evaluación sin mi consentimiento? 

 

No.   La escuela pública tiene que obtener el consentimiento con concimiento de causa de 

los padres antes de re-evaluar al niño.  Los padres pueden negar el consentimiento, 
66

 y en 

ese caso organismo público puede intentar conseguir una re-evaluación a través de 

mediación o por medo del proceso debido, pero el organismo público no está obligado a 

hacerlo.   El consentimiento con conocimiento de causa no es necesario si el organismo 

oficial intentó en lo posible obtener el consentimiento de los padres pero éstos no 

respondieron.  En ese caso, el organismo público puede llevar a cabo la re-evaluación.
67

  

 

Otra posibilidad es que los padres consideren si hay otro tipo de examen o evaluación con 

el que estarían de acuerdo.  Como miembro del equipo IEP, los padres pueden influir en 

la decision sobre el tipo de examen que se va a dar como parte de la re-evaluación.  

 

P.2-19 Mi hijo fue re-evaluado hace 16 meses.  Desde entonces, ha tenido muchos 

problemas en la escuela y no ha avanzado mucho.  Pedí una re-evaluación, 

pero el distrito escolar dice que sólo se tiene que re-evaluar cada 3 años.  

¿Es cierto esto? 

 

No.  Usted puede obtener una re-evaluación si la última fue hace 16 meses.  El límite de 3 

años quiere decir que las escuelas tienen que re-evaluar a los niños que están en 

programas de educación especial al menos una vez cada 3 años, pero se puede re-evaluar 

con más frecuencia.  En general, IDEA 2004  limita las re-evaluaciones a una cada año.  

                                                 
64

  20 U.S.C. §1414(b)-(c). 
65

  20 U.S.C. §1414(c). 
66

  20 U.S.C. §1414(c)(3)..Este requisito no se tiene en cuenta si el niño está educado en el hogar o si está colocado 

voluntariamente en una escuela particular. 34 C.F.R. §300.300(d). 
67

 34 C.F.R. §300.300(c). 
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Inclusive, los padres y la escuela pueden estar de acuerdo en re-evaluar más de una vez al 

año si es necesario.
68

   

 

Si los padres solicitan la re-evaluación pero la escuela se niega, la escuela debe notificar a 

los padres por escrito, indicando las opciones que tienen, incluída la opción de solicitar 

una evaluación educacional independiente. Vea el Capítulo 5 de esta guía para obtener 

más información. 

 

 

III.  LA OBLIGACION DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE IDENTIFICA R Y 

EVALUA R A LOS NIÑOS CON DISCAPACIDADES -  ENCONTRAR AL NIÑO  -    

CHILD FIND  

  

Hasta ahora hemos hablado de los procedimientos que los padres deben seguir si solicitan 

una evaluación inicial o una re-evaluación de su hijo.    Los distritos escolares también 

tienen la posibilidad de solicitar una evaluación inicial de un niño para determinar si el 

ni¶o es ñun ni¶o con discapacidadò con derecho a una educaci·n especial.   Es una de las 

obligaciones del distrito escolar - lo que se llama Child Find [ñEncontrar al ni¶oò] -

localizar, identificar y evaluar a los niños con discapacidades dentro de los límites 

geográficos del distrito.
69

   El estado de Arizona  tiene la absoluta obligación de 

identificar, evaluar y diseñar un método práctico para determinar cuáles niños en Arizona 

están recibiendo la necesaria educación especial y servicios afines.
70

   

 

En Arizona, los requisitos más importantes relacionados con la colocación, identificación 

y evaluación de los niños con discapacidades se encuentran en las reglas administrativas 

adoptadas por el Consejo Estatal de Eduación del Estado de  Arizona -Arizona State 

Board of Education.
71

  Por lo general, las escuelas públicas tienen que, primero, informar 

al público de sus normas para la evaluación de los niños con discapacidades y cómo se 

les provee educación especial; y, segundo, identificar o hacer una pre-evaluación 

(screening en inglés) a los niños matriculados para determinar si necesitan educación 

especial.   

 

P.2-20 ¿Qué tipo de información tienen que proveer las escuelas públicas al 

público en general acerca de la identificación de los niños con 

discapacidades?   

 

Los distritos escolares tienen que informar a los que residen dentro de los límites 

geográficos de su distrito  ï incluyendo todos los padres de familia ï  de la disponibilidad 

de los servicios de educación especial, y cómo se pueden obtener.
72

  Las escuelas 

públicas también tienen que establecer, poner en marcha y divulgar por escrito sus 

                                                 
68

  20 U.S.C. §1414(a)(2)(B). 
69

  20 U.S.C. §1412(a)(3); 34 C.F.R. §104.32 (Section 504 regulation requiring public schools that receive federal 

funds to identify and locate children with disabilities).   
70

  20 U.S.C. §1412(a)(3); 34 C.F.R. §300.111.  
71

  A.A.C. R7-2-401. 
72

  A.A.C. R7-2-401(C)(1).    
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procedimientos para la identificación y  canalización de todos los niños con 

discapacidades, desde recién nacidos hasta los 21 años, a todos los padres de familia 

dentro de los límites geográficos de su distrito.  Las escuelas tienen que exigir que sus 

trabajadores revisen estos procedimientos cada año.
73

  

 

P.2-21 ¿Qué es una  ñpre-evaluaciónò [screening]? 

 

Se usa una pre-evaluación para decidir si un niño necesita una evaluación completa e 

individual para ver si tiene discapacidad y necesita educación especial.    La pre-

evaluación  no substituye la evaluación completa.  Solamente indica si si es necesaria la 

evaluación. 

 

Se define la ñpre-evaluaciónò como un ñproceso informal o formal para determinar la 

situación de un ni¶o con relaci·n al desarrollo apropiado y las normas acad®micas.ò
74

  

Los procedimientos de pre-evaluación son para constatar el estado visual y auditivo del 

niño.  También debe considerar su desarrollo cognitivo o académico, de comunicación, 

motor, social y de comportamiento, y su desarrollo de adaptación.
75

    La pre-evaluación 

puede incluir observaciones del niño, una entrevista con la familia, un estudio de las 

constancias escritas o los exámenes específicos de la administración.
76

  

 

P.2-22 ¿Las escuelas públicas tienen la obligación de chequear a todos sus 

alumnos matriculados cada año por si tienen discapacidades?   

 

No.  Las escuelas públicas tienen que chequear a los alumnos preescolares, de 

kindergarten y los alumnos que han sido matriculados en la escuela, pero que no tienen 

constancias adecuadas de una pre-evaluación, evaluación y progreso en la escuela.   Las 

escuelas públicas también tienen que chequear a los niños cuyos padres han comunicado 

a la escuela inquietud respecto al progreso educacional o del desarrollo de su hijo.
77

   

 

Además las escuelas tienen que chequear a un alumno al que se le ñsospechaò una 

discapacidad, incluso si el alumno está avanzando de grado a grado.
78

  Esto puede ser si 

el maestro observa un comportamiento que podría sugerir que el alumno tiene una 

discapacidad.   

 

P.2-23 ¿Cuánto tiempo tienen las escuelas para completar el proceso de pre-

evaluación? 

 

Las escuelas públicas cuentan con 45 días reales para completar la pre-evaluación desde 

el momento en que el alumno se haya matriculado o de la comuncación de la inquietud de 

los padres.
79

   

                                                 
73

  A.A.C. R7-2-401(D)(1) and (2).    
74

  A.A.C. R7-2-401(B)(23).   
75

  A.A.C. R7-2-401(D)(6).   
76

  A.A.C. R7-2-401(B)(23). 
77

  A.A.C. R7-2-401(D)(1).   
78

  34 C.F.R. §300.111(c)(i).    
79

  A.A.C. R7-2-401(D)(5).  



Capítulo 2 - Evaluaciones 

 28 

 

P.2-24 ¿Qué pasa si la escuela chequea a mi hijo y parece que hace falta una 

evaluación completa para determinar si mi hijo necesita educación 

especial?  

 

Si el proceso de pre-evaluación ha despertado algunas sospechas, la escuela debe 

notificar a los padres del niño en un plazo de diez (10) días y explicarles los 

procedimientos de seguimiento de las necesidades del alumno.
80

  

 

Si la escuela propone una evaluación inicial completa del alumno después de la pre-

evaluación,  la escuela tiene que dar a los padres ñnotificaci·n previa por escritoò.
81

   Esta 

notificación por escrito le va a describir por qué la escuela propone la evaluación, los 

procedimientos evaluativos que la escuela propone, y qué puede usted hacer si no está de 

acuerdo con el resultado de la evaluación.  La escuela también tiene que obtener el 

consentimiento de los padres antes de la evaluación inicial.
82

  Para obtener más 

información de las evaluaciones iniciales,  vea el Capítulo 2, de P.2-1 a P.2-15 de esta 

guía.  Para obtener más información de la notificación por escrito y la resolución de 

disputas,  vea el Capítulo 5 de esta guía.     

 

P.2-25 ¿Necesita la escuela el consentimiento de los padres antes de realizar una 

pre-evaluación? 

 

No.
83

  Las escuelas públicas generalmente no necesitan el consentimiento de los padres 

para administrar un examen o evaluación que es para todos los niños.
84

  

 

P.2-26 ¿Qué pasa si yo le pido a la escuela que realice una evaluación inicial de mi 

hijo, pero la escuela dice que debe chequear a mi hijo antes de llevar a cabo 

la evaluación completa?  

 

Una escuela puede llevar a cabo la pre-evaluación del niño antes de completar una 

evaluación inicial, pero la escuela no puede usar el tiempo de la pre-evaluación para 

ampliar el plazo de tiempo en que la evaluación inicial se tiene que completar.   Si usted 

le da a la escuela un consentimiento firmado para la evaluación inicial de su hijo, la 

escuela tiene un plazo de 60 días para completarla.
85

  Si durante ese tiempo la escuela 

piensa que sería beneficioso llevar a cabo una pre-evaluación (quizás para identificar qué 

problemas puede tener su hijo, y quiénes serían los más idóneos para evaluarlos), la 

escuela puede pedir que una pre-evaluación al niño, pero no puede tomar 45 días para 

completar una pre-evaluación y luego otros 60 días para la evaluación inicial.   

                                                 
80

  A.A.C. R2-7-401(D)(8). 
81

  20 U.S.C. §1414(b)(1). 
82

 Las excepciones a este requisito del consentimientos son si el niño es un pupilo bajo la tutela del estado  y la 

escuela no puede localizar a los padres, o si los derechos de los padres han perdido judicialmente los derechos 

sobre el hijo,  o un juez ha nombrado a otra persona para que tome las decisiones educacionales para el niño. 34 

C.F.R. §300.300(a)(2).  
83

  20 U.S.C. §1414(a)(1)(e). 
84

  34 C.F.R. §300.300(a)(3)(i) y (ii). 
85

  20 U.S.C. §1414(a)(C)(i)(I); 34 C.F.R. §301(c)(1)(a); A.A.C. R7-2-401(E)(3). 
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P.2-27 ¿Qué pasa si los padres niegan el permiso a la escuela pública para que se 

realice una evaluación inicial de su hijo?    

 

Las escuelas públicas necesitan obtener el consentimiento con conocimiento de causa de 

los padres de un niño antes hacerle una evaluación completa e individual vre si cualifica 

para educación especial.
86

  El consentimiento a la evaluación inicial no es consentimiento 

a recibir educación especial - se tiene que hablar de los servicios y los padres tienen que 

acceder a recibirlos en un proceso de IEP.
87

  

  

Si los padres se niegan a permitir a la escuela que evalúe a su hijo para ver si puede 

recibir  educación especial, la escuela pública puede presentar una queja de proceso 

debido y pedirle a un juez administrativo que ordene una evaluación.
88

  Sin 

embargo, no se exige que una escuela use estos procedimientos para obtener una 

evaluación inicial si los padres niegan su consentimiento.  Si los padres niegan su 

consentimiento para permitir la evaluación inicial del niño para determinar si reúne 

los requisitos necesarios para recibir educación especial, la obligación de la escuela 

termina ahí.   
 

P.2-28 Aunque la pre-evaluación que hizo nuestra escuela pública sugiere que mi 

hijo puede tener una discapacidad, la escuela se niega a realizar una 

evaluación inicial.  ¿Qué puedo hacer yo? 

 

Si depués de consultar con los padres, la escuela determina que no se necesita una 

evaluación inicial completa de su hijo, la escuela necesita explicar por qué decidió no 

hacerla, y qué opciones permiten las leyes para seguir con esta cuestión.
89

   Una opción es 

pedir una audiencia de proceso debido, o pedir una evaluación educacional independiente 

-Independent Educational Evaluation- que es una evaluación a costo del erario público 

realizada por alguien que no trabaje para el distrito escolar.  Vea el Capítulo 5 para 

obtener más información acerca de la resolución de disputas bajo la ley IDEA 2004.  

 

 

                                                 
86

  20 U.S.C. §1414(a)(1)(D)(i)(I); 34 C.F.R. §301(a)(b) 
87

  20 U.S.C. §1414(a)(1)(D)(i). 
88

  20 U.S.C. §1414(a)(1)(D)(ii).   
89

  20 U.S.C. §1415(b)(3); 34 C.F.R §300.503(a)(1)-(2); A.A.C. R7-2-401(D)(11) (Si la escuela decide que una 

evaluaci·n completa no es necesaria,  le debe dar a los padres una ñnotificaci·n previa por escritoò y las 

ñsalvaguardas de procedimientoò en un ñper²odo de tiempo oportunoò )        
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CAPITULO  3 

PROBLEMATICA S ESPECIFICAS RELACIONADAS CON SEGMENTOS 

PARTICULARES DE LA POBLACION    

 

Cómo está organizado este capítulo 

 

Este capítulo trata de cuestiones relacionadas con la cualificación de específicos grupos de 

niños para recibir educación especial, o para niños que asisten a escuelas que no son las 

típicas escuelas públicas.   La primera Sección (I) trata de cuestiones relacionadas con los 

niños con discapacidades de edad preescolar.  La segunda Sección (II) habla de los niños que 

asisten a escuelas subvencionadas.  La tercera Sección (III)  trata de las cuestiones con niños 

en escuelas particulares y niños se educan en la casa.   La cuarta Sección (IV) aborda muchas  

cuestiones, entre ellas, los niños huérfanos, los niños que han cumplido ya los 18 años, los 

niños de minorías raciales o étnicas y los niños que tienen unas discapacidades específicas de 

aprendizaje.  

 

POR FAVOR, RECUERDE QUE:  

 

 ̧ Esta guía no tiene el propósito de sustituir la asesoría legal.   Si usted necesita 

obtener más información sobre las leyes de educación especial  y su hijo, por 

favor, póngase en contacto con el Centro Jurídico de Apoyo a las 

Discapacidades -Arizona Center for Disability Law- o un abogado.  

 ̧ Algunas leyes y reglas estatales y federales de educación especial cambian 

constantemente.  También es muy posible que cambien las leyes y reglas 

federales y del estado de Arizona.  Para estar al día de las leyes y reglas de la 

educación especial, póngase en contacto con el Arizona Center for Disability 

Law o un abogado, o busque la información usted mismo.  (Consulte el 

Capítulo 1, P.1-11 de esta guía para orientarse.)  

 

 

I. NIÑOS CON DISCAPACIDADES EN EDAD PREESCOLAR 

 

Las escuelas públicas tienen que proveer educación pública gratuita apropiada (FAPE, 

por el acrónimo en inglés) para los niños con discapacidades en edad preescolar, del 

mismo modo que tienen que hacerlo para los niños de edad escolar con discapacidades.
90

  

Un ñni¶o en edad preescolarò es un niño de al menos 3 años, pero que aún no va a 

kindergarten (generalmente a los 5 años).
91

    

 

P.3-1 ¿Qué edad tiene que tener mi hijo para que el distrito escolar tenga la 

obligación de llevar a cabo la evaluación inicial para determinar si mi hijo 

reúne los requisitos para recibir educación especial? 

 

IDEA 2004 no fija una edad determinada para la evaluación inicial de los niños.  Las 

escuelas públicas tienen la obligación de dar educación especial a todos los niños con 

                                                 
90

  A.R.S. §15-771. 
91

  A.R.S. §15-761(23). 
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discapacidades que reúnen los requisitos y tienen por lo menos 3 años.
92

  Para cumplir 

con esta obligación, lógicamente los distritos escolares tienen que empezar el proceso 

para determinar la elegibilidad de los niños para educación especial y diseñar un IEP 

antes de que cumplan los 3 años.  

 

La evaluación inicial debe de ocurrir lo suficientemente temprano para que se establezca 

la elegibilidad del niño y se diseñe un IEP, pero si se realiza cuando el niño es muy 

pequeño, la evaluación no servirá para ver el estado ñactualò de funcionamiento del ni¶o 

y puede que no sea útil para planear los servicios de educación especial apropiados.  Por 

eso sugerimos que se ponga en contacto con su distrito escolar en algún momento 

después de que el niño cumpla los 2 años para ver el mejor momento para realizar la 

evaluación inicial del niño.  

 

P.3-2  ¿Cómo puedo obtener los servicios de educación especial para mi niño en 

edad preescolar?  

 

Primero usted tiene que pedir que su distrito escolar realice una evaluación inicial 

completa de su hijo, como vimos en el  Capítulo 2 de esta guía.  Si se determinó que su 

hijo sí reúne los requisitos para recibir educación especial, el paso siguiente será el 

diseñar un IEP (como veremos en el Capítulo 4).  Se le proveerán entonces los servicios 

de educación especial a su hijo como dice el IEP. 

  

Asimismo, considere pedirle a su distrito escolar una copia escrita de sus procedimientos 

de manejo de niños con discapacidades en edad preescolar.  Esos procedimientos deben 

contener (1) la operación del programa preescolar según las leyes federales y estatales (2) 

la transición  tranquila y efectiva de los niños del Programa de Arizona de Intervención 

Temprana -Arizona Early Intervention Program al sistema de escuelas públicas y (3) la 

prestación de servicios de por lo menos 360 minutos de instrucción (6 horas) en un 

programa que funciona por lo menos 3 días a la semana.
93

  En el  Anexo  de esta guía se 

encuentra un ejemplo de una carta para pedir de la escuela una copia de los 

procedimientos. 

  

P.3-3 Mi niño pequeño está recibiendo los servicios de intervención temprana por 

medio del Programa de Arizona de Intervención Temprana -Arizona Early 

Intervention Program. ¿Cómo paso a mi hijo al sistema de escuela pública?  

 

Cuando su hijo se aproxime a su tercer cumpleaños, comuníquese con el Programa de 

Arizona de Intervención Temprana -Arizona Early Intervention Program  para ver cómo 

se hará la transición de su hijo al sistema de escuela pública.   Aunque su hijo ha 

cualificado para recibir los servicios de intervención temprana, los criterios de 

cualificación son distintos para los programas de intervención temprana y los de educación 

especial.  El distrito escolar supervisa la obtención de una evaluación y convoca una 

reunión para determinar si su hijo tiene los requisitos para recibir educación especial.    

 

                                                 
92

  A.R.S. §15-763.    
93

  A.A.C. R7-2-401(J). 
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La dificultad reside en el traslado de su hijo de un programa burocrático (el Programa de 

Arizona de Intervención Temprana, que se encarga de niños recién nacidos hasta los 2 

años, bajo la Parte C de la ley IDEA 2004) a otro programa (el sistema de escuelas 

públicas, que a cargo de niños de 3 a 21 años, bajo la Parte B de la ley IDEA 2004).  El 

Congreso de la nación, consciente de las dificultades de esta situación, requiere que el 

organismo de intervención temprana trabaje en coordinación con el sistema escolar para 

que la transición sea  ñtranquila y efectivaò a los programas pre-escolares de niños con 

discapacidades.
94

  Para cuando el niño que reúne los requisitos cumpla los 3 años, debe 

estar recibiendo educación especial, ya sea por un IEP, o por la continuación del Plan de 

Servicio Familiar Individualizado Individualized Family Service Plan, que es el 

documento que explica los servicios de intervención temprana que se van a proveer.
95

  La 

ley IDEA 2004 también requiere que las escuelas inviten al coordinador de los servicios 

de intervención temprana (coordinador de la Parte C) a la reunión inicial del IEP, si los 

padres lo solicitan.
96

  

 

P.3-4 Nuestro distrito escolar dice que porque nuestro hijo tiene discapacidades, 

tiene que asistir a una escuela preescolar especial, llamada developmental 

preschool en lugar de un programa preescolar ordinario.   ¿Las leyes lo 

permiten?  

 

Probablemente no.  Los niños de edad preescolar con discapacidades, igual que los demás 

niños con discapacidades, tienen que recibir una educación gratuita apropiada en el 

ñambiente de menor restricciónò.   Eso quiere decir que los ni¶os de edad preescolar deben 

ser educados con los niños típicos, y hasta el punto que sea posible en salones ordinarios.
97

    

 

Las escuelas públicas ofrecen una gran variedad de  ambientes educacionales para los 

niños con discapacidades, así que el equipo IEP - que incluye los padres - puede escoger 

la mejor alternativa, según las necesidades individuales del niño.  No se debe remover a 

los niños de las clases normales con niños de su edad solamente porque necesitan 

modificaciones o asistencia especial.  Las leyes especifican claramente que es preferible 

que los niños con discapacidades - incluso los de edad preescolar - sean educados en su 

escuela local, cerca del hogar y en un salón normal con otros niños de su edad.
98

  

Mientras que las  escuelas preescolares especiales -developmental preschools pueden ser 

apropiados para algunos niños, los distritos escolares no pueden colocar a todos los niños 

con discapacidades en esos programas sin tener en cuenta las necesidades individuales 

del niño.  

                                                 
94

  20 U.S.C.  §1412(a)(9). See also A.A.C. R7-2-401(J)(2).    
95

  20 U.S.C. §1412(a)(9).    
96

  20 U.S.C. §1414(d)(1)(D). Más información acerca de la transición de un programa de intervención temprana al 

sistema escolar público   aparece en el llamado Intergovernmental Agreement entre el  Arizona Department of 

Education y el Department of Economic Security (que opera el programa de Arizona de Intervención Temprana).  Se 

puede leer este Agreement en la Web en  www.ade.az.gov (vaya a ñPrograms,ò ñSpecial Education,ò  y luego 

ñPreschool Unit,ò entonces haga clic en ñTransition IGA agreementò ) o puede tambi®n pedir una copia del 

Departamento de Educación de Arizona (Arizona Department of Education) o del Departamento de Seguridad 

Económica ( Department of Economic Security).     
97

  20 U.S.C. §1412(a)(5). 
98

  20 U.S.C. §1412(a)(5); 34 C.F.R. §300.116.    

http://www.ade.az.gov/
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II.  ESCUELAS SUBVENCIONADAS  - CHARTER SCHOOLS 

 

Las escuelas subvencionadas (llamadas charter schools) son escuelas públicas que 

establecidas con un contrato de subvención entre la escuela y una entidad  

patrocinadora.
99

    El Consejo Estatal de las Escuelas Subvencionadas de Arizona [The 

Arizona State Board of Charter Schools] (www.asbcs.state.az.us/asbcs) patrocina y 

supervisa la mayoría de las escuelas subvencionadas en el Estado.  Algunas escuelas 

subvencionadas están patrocinadas por el Consejo de Educación del Estado de Arizona 

[Arizona State Board of Education] o un distrito escolar local.  

 

Los niños con discapacidades en escuelas subvencionadas tienen los mismos derechos a 

educación especial que los que asisten a las escuelas públicas tradicionales.
100

  Si su hijo 

asiste una escuela subvencionada y puede que necesite educación especial, pídale a la 

escuela subvencionada una evaluación inicial como hablamos en el Capítulo 2 de esta 

guía.  Si se determina que su hijo cualifica para educación especial, la escuela 

subvencionada tendrá la responsabilidad de diseñar e implementar un IEP igual que un  

distrito escolar tradicional 

 

P.3-5 ¿Las escuelas subvencionadas también tiene que acatar la Fracción 504?  

  

 Sí.   

   

P.3-6 ¿Les está permitido a las escuelas subvencionadas negar ingreso a los niños 

con discapacidades? 

  

No.  La ley de Arizona prohibe que las escuelas subvencionadas se nieguen a admitir 

alumnos por motivo de discapacidad,
101

  pero sí pueden limitar el número de alumnos de 

cierta edad o de cierto grado, o pueden también negarse a admitir alumnos que han sido, 

o están siendo expulsados de otra escuela.  Aunque las escuelas subvencionadas tienen a 

menudo una misión especial (como por ejemplo hacer hincapié en el arte, u ocuparse de 

niños con riesgos),  no pueden negarse a admitir a los niños con discapacidades  diciendo 

que ñno se ocupanò de esos ni¶os.  

 

P.3-7 ¿Qué debo hacer si estoy pensando en mandar a mi hijo (que tiene una 

discapacidad) a una escuela subvencionada?  

 

Los padres de niños con discapacidades deben investigar los servicios de educación  

especial y los programas que ofrece la escuela subvencionada.  Una manera de obtener  

información es preguntar a la escuela quién está a cargo de educación especial, cuáles son 

las cualificaciones y capacitación de esa persona, qué tipos de servicios de educación 

especial ofrece la escuela, cuánto tiempo lleva en operación y cuánta experiencia tiene la 

escuela con niños con discapacidades.   Las escuelas subvencionadas existen sólo desde 

                                                 
99

  A.R.S. §15-101(3).  Ver en general A.R.S. §15-181, et.seP. 
100

  A.R.S. §15-183(E)(7); 34 C.F.R. §300.309.    
101

  A.R.S. §15-184. 

http://www.asbcs.state.az.us/asbcs
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1995 y hay grandes diferencias en la calidad de la educación que ofrecen a niños con 

discapacidades.  

 

Otra fuente excelente de información es el patrocinador de la escuela subvencionada, que 

probablemente será el Consejo del Estado de Arizona de las Escuelas Subvencionadas 

Arizona State Board of Charter Schools.  El Consejo de Escuelas Subvencionadas 

mantiene archivos públicos para cada escuela pública que supervisa,  y los padres pueden 

consultarlos.  Usted también puede preguntarle a la entidad patrocinadora (o a la misma 

escuela subvencionada) ha habido sanciones por quebrantar las leyes de educación 

especial.  Si las hubo, pregunte de qué trató la infracción, cuánto tiempo estuvo 

ocurriendo, qué sanciones se impusieron y si la escuela actualmente se ajusta a las leyes.   

 

La División de Servicios para Alumnos Excepcionales de Arizona está al tanto de si las 

escuelas públicas cumplen con las leyes de educación especial.   Los archivos públicos   

de la escuela subvencionada pueden contener los resultados de las inspecciones más 

recientes, o usted puede pedir esa información del Departamento de Educación del 

Estado de Arizona.  (La información sobre los alumnos en particular habrá sido removida 

de los informes para proteger la privacidad de los mismos.)  

 

Asimismo, es posible que no se exija que los maestros de las escuelas subvencionadas 

tengan la misma capacitación que los maestros de las escuelas tradicionales, dependiendo 

del puesto del maestro en la escuela.  Vea el  Capítulo 4, P.4-64 de esta guía para obtener 

más información de cómo se aplican los criterios de maestro ñaltamente capacitadoò a los 

maestros de las escuelas subvencionadas, o pídale a la escuela subvencionada informes 

de las cualificaciones de sus maestros.     

 

Para obtener más información acerca de las escuelas subvencionadas, por favor póngase 

en contacto con:   

 Arizona State Board of Charter Schools   

 1700 West Washington Street, Suite 164 

 Phoenix, Arizona 85007 

 (602) 364-3080 

 (www.asbcs.state.az.us/asbcs) 

 

 

III.  ESCUELAS PARTICULARES  Y EDUCACION EN EL HOGAR  

 

Esta sección habla de las leyes que tratan de los niños con discapacidades que asisten a 

escuelas particulares a opción de los padres.  En algunos casos, el equipo de IEP puede 

decidir que es necesario colocar al alumno en una escuela particular  para proveer al niño 

educación pública apropiada.  En este caso, el distrito escolar o la escuela subvencionada 

verá que la educación ofrecida en el campo particular satisface todos los criterios 

http://www.asbcs.state.az.us/asbcs
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legales.
102

  Sin embargo, esta sección se ocupa de los alumnos que asisten los escuelas 

particulares voluntariamente. 

 

En general, los alumnos de escuelas particualres tienen los mismos derechos que los de 

las escuelas públicas a que se les evalúe e identifique como niños con discapacidades 

cualificados para educación especial.  Sin embargo, si quieren asistir a una escuela 

privada, pueden recibir cierta educación especial, pero no ñlos servicios completosò que 

los alumnos con discapacidades recibirían en una escuela pública.
103

   

 

Los niños que se educan en la casa tienen los mismos derechos de educación especial que 

los alumnos matriculados en las escuelas particulares. 
104

 (Vea el Capítulo 3, P.3-13 más 

abajo).    

 

P.3-8 ¿Puedo solicitar una evaluación inicial para determinar si mi hijo reúne los 

requisitos para recibir educación especial, aun cuando mi hijo asista a una 

escuela particular?  

 

Sí.  A fin de cuentas, el Estado tiene la responsabilidad  de ver que todos los  niños con 

discapacidades  en el Estado son identificados y evaluados, tanto si atienden la escuela 

pública o un privada, o incluso religiosa.
105

   

Para obtener una evaluación inical de su hijo, acuda al distrito escolar y solicite una 

evaluación.  La escuela realizará la evaluación correspondiente, le dará  auste los 

resulatdos, y hará una reunión con usted y el personal de la escuela para ver si su hijo se 

ajusta a los criterios de ñni¶o con discapacidadò seg¼n lo define IDEA 2004.  Si usted 

está en desacuerdo con la decision, tiene los mismos derechos que los padres en escuelas 

particualres para padir una audiencia de proceso debido o tartar de resolver el desacuerdo 

por otros medios.  Para mayor información sobre el proceso de evaluación inicial, vea el 

capítulo 2, P.2-1 a P.2-15 y para más información en procedimientos de resolución de 

disputas, vea el capítulo  5 de esta guía. .  

 

Una question que puede surgir con los padres de hijos en escuelas particulares es qué 

distrito escolar es  responsable de la evaluación inicial del niño.  Le corresponde al 

distrito escolar donde esté ubicada la escuela particular, inclusive si usted vive en otro 

distrito.
106

  Si su hogar queda en el mismo distrito que la escuela particular a la que asiste 

su hijo, entonces en esa escuela pública corresponde hacer la evaluación.  

                                                 
102

  20 U.S.C. §1412(a)(10)(B). Vea también A.A.C. R7-2-402 (Los reglamentos de Arizona sobre los criertios de 

aprobación  para programas de educación especial en escuelas  privads) y A.A.C. R7-2-403 (escuelas de 

educación especial de fuera del estado).  
103

  Greeenland School Dist. v. Amy N., 358 F.3d 150, 157 (1
st
 Cir. 2004).  

104
  A.R.S. §15-763(B). 

105
  20 U.S.C. §1412(a)(3); 20 U.S.C. §1412(a)(10)(A)(ii).  Hya diferencias en la manera en que el Estado 

ñEncuentra al Ni¶oò -Child Find- en las escuelas privadas y las públicas.  El sistema escolar a cargo debe consultar 

con los representantes de la escuela particular y entonces, debe ñrealizar un proceso exhaustivo y completo de 

ñencontrar al ni¶oò para determinar el n¼mero de ni¶os con discapacidades que los padres han colocado en escuelas 

particularesò  dentro de los l²mites geogr§ficos del distrito escolar. 20 U.S.C. Ä1412(a)(10)(A)(i)(II).  El límite de 

tiempo de las escuelas particulares para ñencontrar al ni¶oò  es comparable al de los alumnos de escuelas públicas. 

20 U.S.C. §1412(a)(10)(A)(ii)(V) 34 CFR §300.131(a) . 
106

  20 U.S.C. §1412(a)(10(A); A.A.C. R7-2-401(D)(4)(b); 34 C.F.R. §300.132.   
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P.3-9 ¿Los niños con discapacidad que asisten voluntariamente a escuelas 

particulares tiene derecho a la escala completa de servicios de educación 

especial a costo del erario público?  

No. Los niños que voluntariamente asisten a escuelas particulares, a quienes se les llama 

ñni¶os puestos en escuela particular por sus padresò no gozan de los mismos derechos 

que los niños en escuelas públicas.
107

  Según manifiestan los reglamentos federales, 

ñNing¼n ni¶os con dicapacidad en escuela particular tiene derecho individual a recibir 

parte o todos los servicios de educación especial y afines que recibiría si estuviera en la 

escuela pública. 
108

  Mientras que los distritos escolares deben dar servicios de educación 

especial a estudiantes con discapacidades que asisten a escuelas particualres dentro de la 

demarcación geográfica del distrito, el estudiante de escuela particular no tiene derecho a 

un nivel particular de servicio o a un programa.  .    

 

P.3-10  ¿De qué modo se le dan servicios de educación especial a niños con 

discapacidades que voluntariamente asisten a escuelas particulares?  

 

El distrito escolar en el cual está la escuela consulta con elementos de la escuela 

particu;ar y representantes de los apdres para ver cómo se van a dar servicios de 

educación especial a estudiantes con discapacidad en escuelas particulares.
109

  Los 

distritos escolares deben reservar una parte proporcional de fondos federales para ayudar 

a niños de escuelas particulares.    

 

El distrito escolar diseña un ñPlan de Servicioò para decidir qué servicios se van a 

proveer a un niño con discapacidad. 
110

   El plan de servicio es un documento que 

contiene los servicios que el organismo local de educación va a proveer a un alumno 

cuyos padres colocaron en escuela particular
111

  Esto no es un IEP,  pero se debe diseñar 

conforme a los procedimientos del IEP, incluyendo la participación de los padres.
112

  El 

personal que provee los servicios de educación especial a los alumnos con discapacidades 

en las escuelas particulares no tienen que estar ñaltamente cualificadosò.
113

 Sin embargo, 

la cantidad de servicios de educación especial que se provee a los alumnos de las escuelas 

privadas no tiene que ser la misma.
114

 

 

P.3-11 ¿Cómo puedo solicitar los servicios de educación especial para mi hijo, que 

atiende una escuela privada? 

 

Póngase en contacto con el administrador de la escuela particular para ver cómo puede 

usted obtener los servicios de educación especial para su hijo (una vez que ya se ha 

determinado que su hijo reúne los requisitos necesarios para educación especial).  

                                                 
107

 Esta colocación voluntaria del niño por los padres en una escuela particular incluye los niños que están 

matriculados en un colegio religios. 34 C.F.R. §300.130.  
108

  34 C.F.R. §300.137(a). 
109

  20 U.S.C. §1412(a)(10)(A)(iii). 
110

 Se debe diseñar un plan de servicio para cada alumno. 34 C.F.R. §300.132(b).  
111

 34 C.F.R. §300.37.  
112

  34 C.F.R. §300.138(b). 
113

 34 C.F.R. §300.138(a).  
114

  34 C.F.R. §300.138(a). 
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También puede usted ponerse en contacto con el distrito escolar apropiado y pedir una 

copia de las normativas del distrito para los servicios para los niños con discapacidades 

que asisten a escuelas particulares.
115

  En el  Anexo  de esta guía hemos incluído un 

ejemplo de una carta con este propósito.  

   

P.3-12  Mi hijo recibe educación especial en nuestra escuela pública local, pero yo 

no creo que está avanzando lo suficiente.  ¿Puedo transferir   a mi hijo a 

una escuela  privada pero hacer que la escuela pública pague los costos de 

la instrucción?  

 

Es posible.  En algunos casos, los tribunales han ordenado a los distritos escolares que 

reembolsen a los padres los costos de la instrucción en escuela particular.  Los padres 

pueden tener derecho a que se les reembolse si la escuela pública fracasó en su deber   de 

ofrecer al niño una educación pública apropiada gratuita y los padres ya informaron a la 

escuela que tenían la intención de transferir a su hijo al escuela particular.
116

  Se trata con 

más detalle de este asunto en el  Capítulo 5, P.5-44 de esta guía.  

 

P.3-13  ¿Cuáles son los derechos de educación especial de los niños discapacitados 

que reciben educación en su hogar?  

 

Bajo la ley estatal de Arizona, los alumnos que son educados en el hogar tienen que ser 

considerados iguales que los que atienden escuelas particulares para los propósitos 

legales de la educación especial.
117

  Por lo tanto, los niños que son educados en el hogar 

tienen los mismos derechos a los servicios de educación especial que los alumnos de una 

escuela particular.  (Vea de P.3-8 hasta 3.10 más arriba para obtener más información).  

Usted puede pedirle a su distrito escolar local que realice una evaluación inicial completa 

de su hijo para determinar si el niño reúne los requisitos necesarios para recibir educación 

especial bajo la ley IDEA 2004.  Si es as², el distrito escolar dise¶ar§ un ñPlan de 

Servicioò para describir los servicios de educación especial que van a proveer. 

 

Póngase en contacto con su distrito escolar local para obtener información específica de 

cómo obtener los servicios para su niño educado en la casa.  Quizá también quiera usted 

pedir una copia escrita de sus procedimientos para identificar a los niños con 

discapacidades que reciben su educación en el hogar.
118

  Puede encontrar un ejemplo de 

una carta para solicitar las normas de la escuela en el  Anexo de esta guía.    

 

                                                 
115

  A.A.C. R7-2-401(K) (regulación que requiere que los sistemas escolares mantengan normativas para servir a los 

niños con discapacidades en los escuelas particulares).   
116

  20 U.S.C. §1412(a)(10)(C). 
117

  A.R.S. §15-763(C). Si un distrito escolar o una escuela subvencionada recibe fondos federales para educación 

especial para los niños educados en su casa o para alumnos de las escuelas particulares, el sistema escolar ñtiene 

que proveer los servicios a los dos, los niños educados en la casa y aquéllos en escuelas particulares, de la misma 

manera. A.R.S. §15-763(D). 
118

  A.A.C. R7-2-410(D)(1) (los organismos públicos tienen que mantener y difundir por escrito los procedimientos 

para la identificación de todos los niños con discapacidades en su distrito, incluso los niños que atienden escuelas 

particulares y aquéllos que son educados en su casa).  
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IV.  CUESTIONES QUE TIENEN QUE VER CON LA EVALUACION DE GRUPOS 

ESPECIFICOS DE NIÑOS  

 

P.3-14  ¿Qué pasa si el niño no tiene un padre que puede dar su consentimiento a 

la evaluación inicial o hacer otro tipo de decisiones sobre la educación 

especial de su hijo?   

 

La participación de los padres es un componente esencial de las protecciones que a los 

niños con discapacidades en IDEA 2004.  Como algunos niños no viven con sus padres 

naturales o adoptivos, IDEA 2004 defines el t®rmino ñpadreò para aclarar qui®n act¼a 

como un padre para los niños en esos casos y toma decisiones por ellos.  La ley estatal de 

Arizona fue modificada en el año 2005 para ver esta cuestión conforme a IDEA 2004.
119

   

 

Bajo las leyes vigentes federales y estatales en Arizona,
120

 el t®rmino ñpadre o madreò ï 

parent en inglés quiere decir: 

 

 ̧ El padre o madre biológico/a o adoptivo/a de un niño. 
121

 

 ̧ Un tutor,  pero no el estado si el niño es un pupilo bajo la tutela del Estado de 

Arizona.
122

  

 ̧ Una persona que actúa en lugar del padre natural o adoptivo (como un abuelo(a),  

padrastro (madrastra) u otro familiar) con quien el niño vive, o una persona que es 

responsable legalmente del bienestar del niño.  

 ̧ Un padre (o madre) sustituto.  En Arizona,  el padre sustituto es nombrado por los 

tribunales para representar al niño en decisiones de educación especial si el niño 

es un pupilo bajo la tutela del estado, o si la escuela no puede localizar al padre o 

madre.   El padre sustituto necesita tener la formación adecuada para ser 

representante del niño, no puede trabajar para el organismo del estado que tiene 

que ver con el cuidado del niño, y sus intereses no pueden estar en conflicto con 

los del niño.
123

    

 ̧ Un padre o madre adoptivo provisional, llamado foster parent   En Arizona, el 

padre o madre adoptivo provisional es una persona designada por los tribunales 

para que ser temporalemente padre del niño con discapacidad si esa persona tiene 

con el niño una relación similar a la de un padre con su hijo.
124

 Bajo las reglas de 

2006, un  padre adoptivo provisional  puede tomar decisiones educacionales por 

el niño a no ser que ambos, el padre biológico y el  adoptivo provisional están 

intentando acutar como el padre.  En ese caso, el padre biológico o adoptivo del 

niño es el que toma las decisiones educacionales por el niño. 
125

 

                                                 
119

  H.B. 2534, 47
th
 Legislature, 1

st
 Regular Session 2005, amending A.R.S. §15-761.   (La legistaura 47, primera 

sesión ordinaria, modificando ARS  §15-761.) 
120

  20 U.S.C. §1401(23);  A.R.S. §15-761(23). 
121

 Se supone que el padre/ madre  biológico/a o adoptivo/a es el padre/madre. 34 C.F.R. §300.30(a)(2).  
122

 Un pupilo del Estado es el niño que es adoptado provisionalemente en un hogar de crianza, o se halla bajo un 

organismo de bienestar público. 34 C.F.R. §300.45; 34 C.F.R. §300.519(c),(f) (criteria for determining who will 

act as a parent).  
123

  A.R.S. §15-763.01; 34 C.F.R. §300.519(a) (criertios para determiner un joven sin hogar).  
124

  A.R.S. §15-761(7).  
125

 34 C.F.R. §300.30(a)(2), (b).  
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P.3-15  ¿Quién actúa como el ñpadreò de un niño con discapacidad después de que 

el niño cumple 18 años? 

 

Como un estudiante con una discapacidad puede recibir educación especial hasta los 22 

años, si cualifica, en IDEA 2004 se aborda el tema de quién toma las decisiones para el 

estudiante una vez éste o alcanza la mayoría de edad.   En Arizona, la mayoría de edad se 

alcanza a los 18 años.
126

 

 

Cuando un estudiante con discapacidad cumple 18 años, el estudiante en general recibe el 

derecho a tomar las decisiones educativas por sí mismo.  Es decir, el poder de tomar 

decisiones se traslada de los padres al hijo.
127

  

 

Puede haber niños con discapacidades no sean aptos desde el punto de vista legal para 

tomar decisiones por sí mismos, en cuyo caso su  tutor judicial toma las decisiones 

educacionales por ellos.  La ley de Arizona también permite que al cumplir los 18 años el 

niño con discapacidades le transfiera la autoridad de hacer decisiones a otra persona.  

Este procedimiento, que se llama ñdelegación del derecho de tomar decisiones 

educacionales,òpuede ser apropiado para alumnos que son competentes desde el punto de 

vista legal, pero que prefieren que alguien más (por ejemplo, sus padres), tomen las 

decisiones educacionales por ellos.
128

 La delegación de derecho y otra información 

similar se encuentra en el sitio web del Centro en  www.azdisabilitylaw.org  

   

P.3-16 ¿Trata la ley IDEA 2004 de las cuestiones referentes a los niños de minorías 

raciales o étnicas?  

 

Sí.  En estos casos, el problema es que a menudo se ha tildado incorrectamente a niños de 

minorías raciales y étnicas de necesitados educación especial.  El Congreso en la parte de 

Considerandos de 2004 declaró:  

 

 ̧ Hay que esforzarse más para prevenir la intensificación de los problemas de tildar 

incorrectamente a niños con discapacidades de minorías, así como las altas cuotas 

de alumnos que no se gradúan.  

 ̧ Todavía sigue habiendo más alumnos en educación especial que lo que se podría 

esperar considerando el porcentaje de los alumnos de minorías que hay en la 

población escolar general.  

 ̧ El porcentaje de niños africo-americanos identificados con retraso mental y 

problemas emocionales es mayor al de niños blancos. 

 ̧ Hay estudios que han hecho ver que algunas escuelas con alumnos y maestros 

predominantemente blancos tienen un número desproporcionadamente grande de 

estudiantes de minorías en clases de educación especial. 

                                                 
126

  A.R.S. §1-215(3). 
127

  20 U.S.C. §1415(m), A.R.S. §15-773.   
128

  A.R.S. §15-773(B) ï (E).    
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 ̧ Algunos estudios han documentado las discrepancias aparentes en los niveles de   

canalización y colocación  de niños con dominio limitado del inglés en programas 

de educación especial.
129

  

 

Para ocuparse de estas cuestiones, IDEA 2004 primero amplía los requisitos de los 

informes  al gobierno de niños de minorías discapacitados.  Los estados recaban datos 

para ver si existe una ñdesproporción significativaò basada en la raza o la etnicidad con 

respecto a tres puntos: (1) la identificación de los niños como discapacitados, (2) la 

colocación de tales niños en un cierto ambiente educacional y (3) el número, la duración 

y el tipo de las acciones disciplinarias, incluyendo suspensiones y explusiones.
130

  

 

No se requiere solamente que el estado tome datos.  Si el estado encuentra que un distrito 

escolar o una escuela subvencionada tienen una ñdesproporción significativaò en la 

manera en que identifica, coloca o disciplina los niños de las minorías, el estado debe   

ver que las normativas del distrito sean revisadas y modificadas y debe requerir del 

distrito que reserve fondos para los servicios de intervención temprana para que sirvan a 

los niños en esos grupos que sufren de una desproporción significativa.
131

  Además, el 

estado tiene que adoptar normativas y procedimientos diseñados para prevenir la excesiva 

identificación o la representación desproporcionada por raza y etnicidad de los niños 

como discapacitados.
132

  

 

P.3-17 ¿Qué puedo hacer si creo que la raza y etnicidad de mi hijo influyó en la 

decisión de la escuela de colocarlo en educación especial y enviarlo a un 

ambiente restrictivo?  

 

Si usted cree que se colocó a su hijo de una manera inapropiada en los servicios de 

educación especial por motivo de su raza o etnicidad, lo primero que tiene que hacer es 

adquirir más información.  

 

Para empezar, hable con el maestro de su hijo acerca del motivo por el que se solicitó una 

evaluación de educación especial (si ocurrió).  ¿Qué comportamiento en específico, o qué 

características encontró la maestra para sospechar una posible discapacidad?  También, 

pregúntele a la maestra qué tipos de estrategias or intervenciones se usaron antes mandar 

a evaluar a su hijo. 

 

1. Si se mandó al niño a una evaluación especial a raíz de la evaluación del 

psicólogo escolar, usted debería probablemente preguntarle al psicólogo de la 

escuela si se ha comprobado la validez con los niños de minorías de los exámenes 

que se usaron en el caso de su hijo.  Asimismo, piense en preguntarle al psicólogo 

u otro empleado de la escuela acerca de su experiencia de trabajo con poblaciones 

diversas.   

 

                                                 
129

  20 U.S.C. §1400(c)(11) ï (12).   
130

  20 U.S.C. §1418(d)(1). 
131

  20 U.S.C. §1418(d)(2).  
132

  20 U.S.C. §1412(a)(24).   
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2. Considere también el preguntarle al distrito escolar (1) cuántos niños de una 

minoría racial o étnica están matriculados en el distrito y (2) cuál es el porcentaje 

de estos niños que están en clases de educación especial.   Si el distrito tiene un 

porcentaje del 3% de niños afro-americanos en su población, pero de éstos 15% 

están en educación especial, es probable que los procedimientos de identificación 

del distrito no se ajusten a IDEA 2004.  Usted puede solicitar las constancias 

públicas de esta información (en el Anexo  de esta guía hay un ejemplo de una 

carta para esto),  o busque datos en el sitio Web del Departamento de Educación 

de Arizona (www.ade.az.gov - seleccione ñPrograms,ò ñSpecial Education,ò y 

luego ñData Managementò).   

 

Si su hijo necesita educación especial, pero usted teme qie el niño haya sido colocado en 

un ambiente demasiado restrictivo por su raza o etnicidad, usted puede empezar por 

informarse exactamente por qué el personal de la escuela piensa que un ambiente 

restrictivo o segregado es apropiado para el niño.  (Para obtener más información acerca 

del requisito del ambiente menos restrictivo, consulte el Capítulo 4, P.4-37.)  Si aun 

después de recibir esta información del personal escolar, usted todavía duda, pregunte al 

distrito o busque más información en el sitio Web del Departamento de Educación de 

Arizona.  Aquí, las preguntas incluirían: (1) ¿qué porcentaje de la población en educación 

especial son niños de minorías raciales o étnicas? Y (2) ¿qué porcentaje de los niños en 

educación especial  que est§n en ambientes restrictivos (como óhigh schoolsô alternativos) 

son niños de una minoría racial o etnica?  Si el distrito tiene un total de, digamos, 10% de 

alumnos hispanos en educación especial, pero el 50% de los alumnos de educación 

especial que atienden un óhigh schoolô alternativo son hispanos, parecería que la 

colocaci·n de las minor²as es ñdesproporcionadaò.    

 

Una vez que tenga usted información adicional, usted la analizaría con vistas a sus 

preocupaciones.  La escuela pública puede haber tomado decisiones válidas sobre su hijo 

con base a sus necesidades, y no su raza o etnicidad.   Pero si la información adicional 

corroboró lo que usted temía al principio, puede usted presentar una queja de 

discriminación racial con la Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Educación 

de los Estados Unidos -Office for Civil Rights of the U.S. Department of Education.
133

  

Otra opcion es informar al Departamento de Educación de Arizona, porque éste tiene la 

obligación de determinar y corregir la falta de proporción significante en la identificación 

y colocación que llevan a cabo las escuelas públicas de los niños en programas de 

educación especial.   También puede usted ponerse en contacto con el Centro Jurídico de 

Arizona de Apoyo a las Discapacidades para discutir su situación particular.  .  

                                                 
133

   For information on filing race discrimination complaints, contact:  

Office for Civil Rights 

U.S. Department of Education 

400 Maryland Avenue, S.W. 

Washington, D.C. 20202-1100 

1-800-421-3481 

FAX: (202) 245-6840; TDD: (877) 521-2172 

E-mail: OCR@ed.gov 

Web: www.ed.gov/about/offices/list/ocr/index.html 

 

http://www.ade.az.gov/
mailto:OCR@ed.gov
http://www.ed.gov/about/offices/list/ocr/index.html
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P.3-18 ¿Cuáles son los requisitos nuevos para determinar la elegibilidad de los 

niños con discapacidades específicas de aprendizaje?   

 

 Antes de que se pasara IDEA 2004 en 2004, Arizona y la mayoría de los otros estados 

usaba la f·rmula de ñdiscrepancia severaò para determinar si un niño tenía una 

discapacidad de aprendizaje y cualificaba para educación especial.
134

  Una fórmula de 

ñdiscrepancia severaò comparaba la habilidad intelectual del alumno con su desempeño.   

La teoría es que si un estudiante con inteligencia promedio o alta, saca malos resultados 

en exámenes, debe haber una discapacidad del aprendizaje que afecta cómo el niño 

procesaba y comunicaba la información. 

 

Bajo IDEA 2004, las escuelas públicas no tienen que usar la fórmula de una discrepancia 

severa para determinar si el niño tiene una discapacidad de aprendizaje específica.  En 

lugar de eso, las escuelas pueden usar un proceso que determina si el niño responde a una 

intervención científica, basada en datos, como parte de los procedimientos que se usen 

para evaluar si el niño tiene una discapacidad de aprendizaje.   

 

El Departamento de Eduación de Arizona ha establecido procedimientos para los distritos 

escolares que usan la Respuesta a Intervención -Response to Intervention, o RTI como 

parte de su proceso de evaluación  de discapacidades específicas de aprendizaje.  Si un 

distrito escolar decide usar el método RTI,  el estado requiere que se use una ciertos 

componentes de base científica y que el distrito escolar someta un plan a la aprobación 

del Departamento de Educación de Arizona antes de usar el proceso para identificar 

directamente a los alumnos con vistas a la educación especial.  Para obtener más 

información al día sobre el RTI, consulte www.ade.az.gov/rti    

 

P.3-19  Se identificó que mi hijo tenía discapacidades de aprendizaje según el 

criterio  de ñdiscrepancia severa,ò y ha estado recibiendo educaci·n especial 

durante varios años.  ¿El cambio en las leyes quiere decir que ya no podrá 

recibir educación especial?   

 

No necesariamente. La escuela pública tiene que realizar una re-evaluación antes de 

decidir si un estudiante ya no es un ñni¶o con discapacidadò cualificado para educación 

especial.
135

  Si para la próxima vez que se re-evalúa a su hijo se ponen en marcha 

requisitos nuevos para la evaluación de discapacidades específicas de aprendizaje, esos 

criterios nuevos pueden ser empleados.   

 

                                                 
134

  A.A.C. R2-7-404(E)(5)(d).   
135

  20 U.S.C. §1414(c)(5)(A). 
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P. 3-20  ¿Cuáles son los criterios nuevos que debe usar la escuela para evaluar las 

discapacidades específicas de aprendizaje?   

 

Los criterios nuevos contienen varios pasos que se deben tomar antes de que se 

identifique al niño con discapacidad específica de aprendizaje.  Para empezar, se 

identifica al niñosi no progresa adecuadamente en el nivel de su grado en una o más de 

varias categorías (expresión hablada, matemáticas) y el niño ha tenido una experiencia de 

aprendizaje e instrucción apropiada para su edad o grado. 
136

   Además, la escuela debe 

usar intervenciones científicas válidas y usar evaluaciones apropiadas para ver si los 

resulatdos arrojan un patrón de puntos fuertes o débiles relevantes en la determinación de 

su discapacidad de aprendizaje.
137

    La determinación por parte de la escuela de que el 

niño tiene una discapacidad específica de aprendizaje no puede ser el resultado de una 

discapacidad visual, auditiva, motora, o de retraso mental, discapacidad emocional, 

factores culturales, de ambiente o desventajas económicas, o un conocimiento limitado 

del ingléa.
138

 Finalmente, la escuela tiene que considerar que: (1) información que 

muestre que un personal altamente cualificado proveyó a su hijo de instrucción en un 

entorno educacional ordinario, y que (2) la documentación de repetidos exámenes hechos 

en un período de tiempo que refleja la evaluación del progreso del niño.  A usted, como 

padre que es del niño, se le tiene que dar esta información.
139

.  Por lo tanto es importante 

que usted obtenga una copia de los criterios que su distrito escolar usa para hacer una 

determinación de discapacidad de aprendizaje.  

  

    

                                                 
136

 34 C.F.R. §300.309(a)(1).  
137

 34 C.F.R. §300.309(a)(2)(i),(ii) 
138

 34 C.F.R. §300.309(a)(3)(i) 
139

 34 C.F.R. §300.309(a)(3)(ii) 
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CAPITULO  4 
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CAPITULO  4 

EL PROCESO DE IEP - COMO OBTENER PARA SU HIJO  

EDUCACION PUBLICA APROPIADA GRATUITA  

 

Cómo está organizado este capítulo 

 

Este capítulo trata de las leyes que se refieren al Programa de Educación Individualizada 

(ñIEPò) [Individualized Education Program].    El IEP es un documento escrito que 

especifica qué educación especial y qué servicios afines necesita cada niño con  

discapacidades.  Las escuelas públicas proporcionan a los niños con discapacidades 

educación pública apropiada y gratuita con el diseño y la puesta en marcha de un IEP, 

conforme a las leyes. 

 

La primera sección (I)  de este capítulo explica a grandes rasgos lo que es un IEP y cómo se 

desarrolla.   La segunda sección (II ) aconseja a los padres cómo prepararse para una reunión 

de IEP, y describe con mayor profundidad  el proceso de tomar decisiones.  La tercera 

sección (III ) revisa los ocho componentes obligatorios de todos los IEPs y contesta 

preguntas sencillas.  Al final de esta sección se da una ñLista para los padresò.    La cuarta 

sección IV  discute cómo las escuelas deben implementar los IEPs y las leyes que se han 

elaborado para revisión de los IEPs.   

La quinta sección (V) se ocupa de cuestiones de IEP que pueden aparecer con grupos 

específicos de niños o en circunstancias especiales.  La sección sexta (VI) habla de las 

cualificaciones que IDEA 2004 requiere de los maestros de educación especial.  

 

POR FAVOR, RECUERDE QUE:  

 

 ̧ Esta guía no tiene el propósito de sustituir la asesoría legal.   Si usted necesita 

obtener más información sobre las leyes de educación especial  y su hijo, por 

favor, póngase en contacto con el Centro Jurídico de Apoyo a las 

Discapacidades -Arizona Center for Disability Law- o un abogado.  

 ̧ Algunas leyes y reglas estatales y federales de educación especial cambian 

constantemente.  También es muy posible que cambien las leyes y reglas 

federales y del estado de Arizona.  Para estar al día de las leyes y reglas de la 

educación especial, póngase en contacto con el Arizona Center for Disability 

Law o un abogado, o busque la información usted mismo.  (Consulte el 

Capítulo 1, P.1-11 de esta guía para orientarse.)  

 

I. LOS ASPECTOS BASICOS DE UN IEP  

 

P.4-1 ¿Qué es un IEP? 

 

Un programa de educación individualizada (ñIEPò) es el documento que explica qué tipo 

de educación especial y servicios afines va a proporcionar la escuela pública  para 

asegurar que un niño con discapacidad recibe una educación pública apropiada gratuita.  

En general, un IEP es un documento escrito para un niño con discapacidad que habla de 

las habilidades actuales del niño, los objetivos educacionales que se persiguen, y qué tipo 
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de educación especial y servicios afines se van a proporcionar para que el niño alcance 

esos objetivos educacionales.   Los padres del niño y el personal de la escuela trabajan 

juntos para diseñar el IEP.  El IEP también tiene que tener una exposición de los 

resultados académicos actuales del niño y su desempeño funcional, y los objetivos que se 

quieren obtener para el niño.
140

 Una vez desarrollado, el IEP representa (por escrito) la 

obligación con que la escuela pública se compromete a  asignar los recursos de la escuela 

para proporcionar educación especial al alumno con una discapacidad.
141

  

 

P.4-2 ¿Quién desarrolla el IEP?  

 

Lo desarrolla un equipo de IEP.   En Arizona, el equipo de IEP a veces se llama el equipo 

de evaluaci·n multidisciplinaria o equipo ñMETò.  En este equipo se encuentran:  

 

 ̧ Los padres del niño con discapacidad
142

  

 ̧ El maestro(s) de educación ordinaria 

 ̧ El maestro(s) de educación especial  

 ̧ Un representante del sistema escolar con autoridad necesaria para asignar los 

recursos de la escuela.   

 ̧ Una persona que puede interpretar los resultados de las evaluaciones y explicar 

las implicaciones de los resultados con vistas a la educación especial del niño.   

 ̧ Al juicio de los padres o de la escuela, otras personas con conocimiento o una 

pericia especial acerca de algún aspecto del niño, y  

 ̧ El niño mismo, si se considera apropiado.
143

  

 

El que los padres tomen parte del IEP no es un gesto amable.
144

  Como ha sido 

reconocido por el Tribunal Supremo de los Estados Unidos, ñel Congreso tenía en mente 

proteger los derechos individuales de los niños al tener prevista la participación de los 

padres en la formulación del programa de educación individual del niño.ò
145

  Al ser los 

padres ñardientes defensoresò de los derechos de sus hijos a la educación especial, su 

participación es esencial para el desarrollo de un IEP que sea apropiado para un niño con 

discapacidad.
146

   

 

Hay más información sobre los miembros del equipo de IEP en  Capítulo 4, de P.4-13 a 

P.4-17.  

                                                 
140

 34 C.F.R. §300.320(a)(1),(2).  
141

  La definición juridical del IEP es mucho más compleja y se habla con más detalle de la misma más adelante.  La 

definición de las leyes federales según IDEIA 2004 está en 20 U.S.C. §1414(d).   Los reglamentos federales para 

los IEPs ï algunos de los cuales podrán cambiar a la luz de las modificaciones de 2004 amendments ï se hallan 

en 34 C.F.R. §300.320 al  300.324.  Las leyes de Arizona definen los IEPs en A.R.S. §15-761(11), y los 

reglamentos de Arizona para los IEPs están en A.A.C. R7-2-401(F). 
142

 Se exige que las escuelas incluyan a los padres en las reunions de IEP, 34 C.F.R. §300.322.  No es suficiente que 

a los padres se les incluya en pláticas no formales o no programadas sobre el IEP de su hijo. 34 C.F.R. 

§300.501(a).  
143

  20 U.S.C. §1414(d)(1)(B); A.R.S.  §15-761(13).    
144

 ñLas escuelas debn ver que los padres tiene oportunidad de participar en las decisions de colocaci·n de su hijo.ò 

34 C.F.R. §300.501(c).  
145

   Board of Education v. Rowley, 458 U.S. 176, 209 (1982). 
146

   Id.  
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P.4-3 ¿Cuándo se debe desarrollar un IEP?  

 

El equipo de IEP se debe reunir para desarrollar un IEP para un niño con discapacidad 

dentro de un plazo de 30 días después de que se determinó que el niño podía recibir 

educación especial.
147

  La primera reunión del equipo de IEP puede tener lugar al mismo 

tiempo que el equipo se reúne para decidir si el alumno cualifica para educación especial, 

o en una fecha posterior, siempre que se mantengan los plazos debidos. 

Una vez que se ha desarrollado el IEP, éste debe ser revisado por lo menos una vez al 

año.
148

  Vea de P.4.45 a P.4-47 en este capítulo para obtener más información acerca de 

la revisión y corrección de los IEPs.   

 

P.4-4 ¿Cómo se desarrolla un IEP? 

 

 Para desarrollar un IEP, la ley requiere que el equipo de IEP tenga en consideración, 

como mínimo, lo siguiente:   

 

o Las áreas fuertes del niño;   

o Las preocupaciones de los padres por mejorar la educación de su hijo;   

o Los resultados de la evaluación inicial o la evaluación más reciente; y  

o Las necesidades académicas, de desarrollo y funcionales del niño.
149

 

 

Despúes de tomar en consideración estos factores, el equipo de IEP decide, por consenso 

(todos de acuerdo), los objetivos anuales y la educación especial y servicios afines que se 

proporcionarán al estudiante, entre otras cosas.  Vea la sección III de este capítulo (De 

P.4-22 a P.4-43) para encontrar una discusión completa de los componentes incluídos en 

el IEP.  

 

P.4-5 ¿Qué pasa si los padres y el personal de la escuela no se llegan a un acuerdo 

sobre lo que debe contener el IEP de un alumno con discapacidad?  

 

Las decisiones del equipo de IEP se tienen que tomar con el consenso de todos los 

miembros, incluidos los padres.  El equipo no puede tomar decisiones con un ñvotoò de la 

mayoría.
150

  Si no es posible llegar a un consenso, los padres tienen una serie de opciones 

para resolver su discomformidad con la escuela en la cuestión del IEP.   Estas disputas se 

pueden resolver con mediación, una audiencia de proceso debido, o por otros medios.  

Por favor, vea en el Capítulo 5 de esta guía una exposición de las distintas maneras en 

que se pueden resolver las disputas sobre la educación especial, incluyendo las disputas 

sobre los IEPs.  

 

                                                 
147

  34 C.F.R. §300.323(c)(1).   
148

  20 U.S.C. §1414(d)(4)(A)(i).    
149

  20 U.S.C. §1414(d)(3)(A).   
150

  Anexo A a la Parte 300, 34 C.F.R. §ï Notificación de Interpretación, Pregunta 9.  
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II.  PREPARACION PARA LA REUNION DE IEP  

 

Esta parte del capítulo trata de las cuestiones que pueden aparecer cuando los padres se 

preparan para la reunión de IEP.  La parte A trata de cuestiones de programación de las 

reuniones.  La parte B tiene que ver con los informes que deberá usted tener a mano antes 

de la reunión.  La parte C habla con mayor profundidad  de quién va a ser parte del 

equipo de IEP.   Por último, la parte D contesta preguntas frecuentes acerca de las 

reuniones de IEP.  La tercera sección (III)  de este capítulo  (desde P.4-22 hasta P.4-43) 

trata de los componentes legales de un IEP, seguido de una lista para los padres.  Si usted 

ya conoce el proceso de un IEP, tal vez pueda pasar a la lista para los padres y repasar 

alguna sección en particular si le hace falta.      

 

A.   La programación de la fecha de la reunión de IEP 

 

P.4-6 ¿Qué se requiere para programar la fecha de las reuniones de IEP para 

que los padres del niño con discapacidad puedan asistir?  

 

El sistema de escuelas públicas tiene la responsabilidad de programar las reuniones 

necesarias para desarrollar, chequear y revisar los IEPs para niños con discapacidad.  Los 

reglamentos federales requieren que las escuelas p¼blicas ñtomen medidas para asegurar 

que uno o los dos padres estén presentes en cada reunión de IEP.ò
151

  Las escuelas tienen 

dar aviso de la reunión a los padres con la antelación suficiente para que éstos puedan 

asistir y programar la reunión en un tiempo y lugar mutuamente convenientes.  La ley 

IDEA 2004 tambi®n permite que los padres asistan a la reuni·n por medio de ñm®todos 

alternativosò como una videoconferencia o una conferencia telef·nica.
152

  

 

Desde el punto de vista práctico, si usted es el padre y no puede asistir una reunión 

convocada de IEP, usted debe notificar a la escuela lo antes posible y proponer otras 

fechas en las que sí pueda estar presente.   Otra opción es que usted tome la iniciativa de 

convocar la reunión por medio de una carta a la escuela por lo menos dos meses antes de 

la fecha normal en que se programa las reuniones de IEP de su hijo sugiriendo fechas y 

horas para una reunión de IEP que le sean convenientes a usted.     Le recomendamos que 

organice las reuniones de IEP en la primavera para planear el próximo ciclo escolar, 

especialmente si su hijo puede cualificar para recibir asistir al año escolar extendido con 

clases en el verano.
153

  En el Anexo de esta guía se encuentra una carta-muestra para 

proponer fechas  para la reunión de IEP.   

 

                                                 
151

  34 C.F.R. §300.322(a)(1) ï (2).   
152

  20 U.S.C. §1414(f).   
153

  El equipo de IEP decide si el niño puede recibir servicios de año escolar extendido al menos 45 días antes de 

finalizar el año escolar.  A.A.C. R7-2-408(C).  Vea el capítulo 4, P.4-51 para más información sobre el año 

escolar extendido.  
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P.4-7  Si los padres de un niño con discapacidades no pueden asistir una reunión 

de IEP, ¿puede la escuela hacer la reunión de todos modos?     

 

Sí, pero solamente si la escuela no puede convencer a los padres de que asistan a la 

reunión de IEP, y ha documentado los esfuerzos que se han llevado a cabo para persuadir 

a los padres de que vayan.
154

  Esto no ocurre casi nunca. 

 

P.4-8  ¿Qué tipo de información puedo yo esperar que me proporcione la escuela 

antes de la reunión de IEP?   

 

Cuando la escuela organiza una reunión de IEP, le debe mandar a los padres del niño una 

notificación en la que se expresa el propósito, la fecha y hora y el lugar de la reunión.  La 

escuela también debe indicar qué trabajadores van a asistir la reunión.  Las escuelas 

tienen que informar a los padres de que tienen el derecho (los padres) de traer a la 

reunión a una persona que conozca bien o que sea perito en alguna cuestión referente al 

niño.
155

  

 

B. Cómo conseguir los informes apropiados antes de la reunión de IEP  

 

Por lo general, cuanto más informado esté usted antes de la reunión de IEP, tanto más 

efectivo puede ser en obtener para su hijo los servicios de educación especial apropiada.  

 

P.4-9  ¿Qué informes debo revisar para prepararme para la reunión de IEP?  

 

El papeleo que los padres quieran revisar antes de la reunión de IEP depende en parte del 

estudiante y de las inquietudes de los padres.  Con el tiempo, usted probablemente ha 

acumulado muchos informes de su hijo, como las pasadas reuniones de IEP.   Por eso le 

sugerimos que revise las hojas y piense si tiene o quiere tener los siguientes tipos de 

informes antes de la reunión de IEP:     

 

a. Los informes educacionales de su hijo.  Por lo general, los padres tienen el derecho de 

inspeccionar los informes educacionales que haya acumulado, conservado o usado el 

sistema escolar relativos a sus responsabilidades con su hijo bajo IDEA 2004.  Las 

escuelas tienen que cumplir con la solicitud de los padres que pidan constancias 

educacionales de sus hijos ñsin demoras innecesariasò y antes de la reunión de IEP.
156

 

 

b. Informes de la evaluación.  Los informes educacionales de su hijo pueden incluir 

informes de evaluaciones que se han llevado a cabo por el personal de la escuela o por 

otros, a petición de la escuela.  Pídale a la escuela las copias de los informes de las 

evaluaciones nuevas o recientes, o incluso de las evaluaciones de hace tiempo si pueden 

servir de ayuda para compararlas con las nuevas.    Esto le permitirá tener la misma 

información que el personal de la escuela antes de la reunión de IEP, hacer preguntas y 

considerar cómo la/s evaluación/es van a influir en la educación especial de su hijo.  

                                                 
154

  34 C.F.R. §300.322(d).   
155

  34 C.F.R. §300.322(b)(1)(i). 
156

  34 C.F.R. §300.613(a).  Las constancias educacionales se tartan en el  Capítulo 5, de P.5-15 a P.5-17. 
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c. El IEP vigente y otros anteriores. Si su hijo ya tiene un IEP, una manera de prepararse 

para la próxima reunión es revisar el IEP vigente.  Si necesita una copia del IEP de su 

hijo, pídalo a la escuela, junto con los IEPs anteriores, si considera que el revisarlos le va 

a ayudar a comprobar el progreso de su hijo y a formular objetivos para el próximo curso.   

 

d. Las normativas y procedimientos de los sistemas escolares para los IEPs.  Los 

reglamentos de Arizona requieren que los distritos escolares y las escuelas 

subvencionadas establezcan procedimientos escritos para el desarrollo y puesta en 

marcha de los IEPs y para hacerlos accesibles a los padres.
157

  La normatividad de las 

escuelas no puede chocar con las leyes federales o estatales, y además deben describir 

cómo se van a tomar las decisiones o cómo proveer otros tipos de información útil.   

 

En el  Anexo de esta guía hay una carta-muestra para pedir los informes antes de la 

reunión de IEP.   

 

P.4-10   ¿Hay que pagar las copias de los informes educacionales de mi hijo?    

 

Depende de lo que se solicita.  Las escuelas probablemente no van a cobrar nada si lo que 

se solicita son copias de los IEPs de sus hijos.
158

  Si usted pide otros informes de su hijo, 

la escuela puede en algunos casos cobrar por las copias, aunque esto casi nunca ocurre.  

Las escuelas no deben cobrar por la búsqueda o manejo de información que se pide bajo 

la ley IDEA 2004.
159

  

 

P.4-11  ¿Qué papeleo le debo yo dar a la escuela antes de la reunión de IEP?    

 

Como el equipo de IEP va a ver el tipo de servicios de educación especial que son 

apropiados para su hijo, usted debería dar a la escuela antes de la reunión los informes de 

doctores o terapeutas privados.  Por ejemplo, si su hijo está recibiendo terapia 

ocupacional fuera de la escuela, los informes del terapeuta pueden ayudar al equipo de 

IEP a decidir qué servicios se deben proporcionar en la escuela.  Una  evaluación privada 

reciente también puede asistir al equipo para entender las necesidades educacionales de 

su hijo y para seleccionar los servicios de educación especial apropiados.       

 

P.4-12 ¿Cómo puedo organizar todos estos informes y papeleo de la escuela?   

 

No hay una manera única de organizar los informes de educación especial de su hijo - 

cualquier sistema que permita encontrar lo necesario es bueno.  Nosotros sugeriríamos 

que los padres usen carpetas de aros o carpetas de cartulina para guardar los documentos 

de educación especial de sus hijos.  Los padres deben guardar los informes de las 

evaluaciones, notificaciones del sistema escolar, el IEP vigente y los anteriores, informes 

de progreso, así como la información que viene de salón de clase y las tablas del 

                                                 
157

  A.A.C. R7-2-401(F)(1).   
158

  34 C.F.R. §300.322.   
159

  34 C.F.R. §300.617(a)ï(b).   
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comportamiento diario o un cuaderno que va del maestro a los padres y viceversa con 

mensajes.  

 

Recomendamos a los padres que no escriban en las copias originales de los IEPs u otros 

informes.   Si se ha escrito a mano en los informes, es difícil dar copias luego a otra 

persona u organismo, si fuera necesario.   Escriba sus apuntes en otro lugar, o haga una 

ñcopia de trabajoò del reporte en el que quiere usted comentar, para que haya una ñcopia 

limpiaò en cualquier momento en que le haga falta.   

 

C. Los que deben asistir a la reunión 

 

P.4-13 ¿Qué es lo que se supone que va a contribuir a la reunión cada miembro 

del IEP?   

 

Los padres son participantes de la misma importancia que los demás miembros en el 

proceso del IEP y tienen un papel esencial en ver que sus hijos reciben los servicios de 

educación especial apropiados.   

 

Los maestros de educación ordinaria aconsejan al equipo de IEP sobre la inclusión de un 

niño con discapacidad en un salón de eduación ordinaria.
160

  Entre otras cosas, los 

maestros de educación ordinaria ayudan al equipo IEP a decidir sobre las intervenciones 

de comportamiento positivo y de apoyo al alumno, las modificaciones necesarias al 

programa, y el apoyo que necesite el personal de la escuela (como más capacitación).
161

  

 

Los alumnos de educación especial (o los proveedores de los servicios afines, si fuera el 

caso) ayudan a decidir qué tipo de educación especial y cuáles son los servicios afines 

para las necesidades particulares del niño.  

 

Los representantes de la escuela  necesitan conocimientos sólidos de los recursos del 

sistema escolar y deben tener la autoridad para disponer de los recursos de la escuela para 

conseguir los servicios que se prometen o que efectivamente se hacen las modificaciones 

necesarias para el niño.  El director de educación especial del distrito u otra persona de la 

oficina del director de la educación especial son los que suelen desempeñar ese papel en 

la reunión 

 

Una persona que pueda  interpretar las consecuencias de las instrucciones de los 

resultados de la evaluación ayuda al equipo a decidir, a la luz de los resultados de la 

evaluación(es), los servicios apropiados para el niño.  Esta persona puede ser un maestro 

de educación ordinaria, un maestro de educación especial, o un representante de la 

escuela, siempre que esté cualificado para interpretar los resultados de la evaluación.  

Con frecuencia un psicólogo puede llevar a cabo esta función.    

                                                 
160

  Como se dijo recientemente en una sala de un tribunal: ñ[l]a informaci·n que provee un maestro de educaci·n 

ordinaria es de importancia vital cuando se estudia hasta qué punto el alumno con discapacidades puede ser 

integrado en un salón de educación ordinaria, y cómo se pueden satisfacer las necesidades individuales del 

alumno en ese sal·n..ò Zachary Deal v. Hamilton County Board of Education, 392 F.3d 840, 860 (6
th
 Cir. 2004).    

161
  20 U.S.C. §1414(d)(3)(C).   
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Otras personas con conocimiento o que sean peritos en algo referente al niño pueden 

también ser invitados a la reunión por la escuela o los padres del niño.  Pueden ser 

terapeutas del lenguaje, ocupacional, o de otro tipo, o un abogado o representante.
162

   La 

función de esta persona depende de quién es y para qué lo convocaron a la reunión.  Los 

que convocaron a esta persona a la reunión de IEP, ya sean los padres o la escuela 

p¼blica, son los que deciden si la persona tiene el ñconocimiento del ni¶o o pericia 

especialò.
163

   

 

El niño con discapacidad  puede participar en el equipo de IEP ñsi se considera 

apropiadoò.   Por lo menos, un niño con discapacidad debe participar en la reunión del 

IEP que trate de los ñservicios transicionalesò, es decir, qu® servicios van a permitir al 

alumno pasar de high schoool a estudios superiores, un empleo o una vida independiente.  

Aparte de esas circunstancias, hay muy poca orientación legal sobre cuándo es apropiado 

que un estudiante participe en las reuniones del equipo de IEP.   La decisión se debe 

basar en el bien del alumno y su habilidad de tomar parte en la reunión.  

 

Un representante de los servicios de transición puede participar en el IEP ñsi se 

considera apropiadoò.  Si el distrito escolar cree que un organismo exterior 

va a ser responsable de proporcionar o pagar los servicios de transición, el 

distrito tiene que convocar a un representante a la reunión de IEP.  Sin 

embargo, esto requiere el consentimiento de los padres.
164

 

 

P.4-14  ¿Tiene que haber un maestro de educación ordinaria en el IEP para todos 

los estudiantes, incluso los estudiantes con discapacidades severas?   

 

Sí, en casi todos los casos.  El equipo de IEP include ñpor lo menos un maestro de 

educación ordinaria si el niño participa o puede ser que vaya a participar en el ambiente 

educacional ordinario.ò
165

  IDEA 2004 da por entendido que los niños con discapacidades 

van a ser educados en un ambiente de educación ordinaria con niños que no tienen 

discapacidades.  Se considera el uso de salones separados o remoción del salón de clases 

ordinarias ñsolamente cuando la índole o la gravedad de la discapacidad del niño es tal 

que la educación en las clases ordinarias con ayudas y servicios suplementarios no es 

satisfactoria.ò
 166

  A esta filosofía se la llama el requisito del ñambiente menos 

restrictivoò.  Porque IDEA 2004 da por sentado que los niños con discapacidades 

ñpueden serò educados en el ambiente de la educaci·n ordinaria - incluso si sólo parte del 

día o sólo algunas actividades - los equipos de IEP tienen que incluir un maestro de 

eduación ordinaria.
167

 

                                                 
162

  34 C.F.R. §300.321(a)(6).   
163

  34 C.F.R. §300.321(c).   
164

 34 C.F.R. §300.321(b).  
165

  20 U.S.C. §1414(d)(1)(B)(ii).    
166

  20 U.S.C. §1412(a)(5).   
167

  Un caso reciente del Noveno Circuito de Apelaciones -el tribunal federal de segunda instancia que decide casos 

de Arizona, California y otros Estados del oeste ï ilustra la importancia de este requisito.  En el caso  M.L. v. 

Federal Way School Dist., 2004 WL 2480943 (9
th
 Cir. 2004), el tribunal  sostuvo que un distrito escolar violó la ley 

IDEA cuando tuvo una reunión del equipo IEP sin el maestro de educación ordinaria de un niño con autismo  y 

retraso mental.  El distrito escolar arguyó que no habían traído a un maestro de educación ordinaria porque el niño 
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P.4-15  ¿Puedo traer a la reunión de IEP un abogado o  representante?  

 

Sí.  IDEA 2004 le permite a usted - en su capacidad de padre del niño - traer personas 

ñcon conocimiento o que sean peritos en alguna cuesti·n relativa al ni¶oò a una reuni·n 

de IEP, lo cual puede incluir un abogado o un representante.  Si usted está pensando en 

traer un abogado a una reunión de un IEP, el sistema escolar podrá traer su abogado 

también.  Aunque no es obligatorio, le sugerimos que informe a la escuela que va a traer 

un abogado o representante antes de la reunión de IEP, por cortesía.  Si la escuela trae un 

abogado a la reunión de IEP, se tiene que notificar a los padres por adelantado.   

 

P.4-16  He oído decir que bajo la ley IDEA 2004, no todos los miembros del equipo 

de IEP tienen que estar presentes en todas las reuniones del IEP.  ¿Qué dice 

la ley nueva?   

 

IDEA 2004 contiene disposiciones nuevas que relajan los requisitos que exigían que los 

miembros del equipo IEP atendiesen todas las reuniones del IEP.
168

   Sin embargo, nadie 

puede ser excusado de las reuniones del IEP a no ser que los padres del niño estén de 

acuerdo con ello.
169

  IDEA 2004 permite que haya ausencias en los siguientes casos:  

 

(a) Cuando el área del curriculum o de los servicios afines que pertenece a ese 

miembro del equipo IEP no va a ser modificado o discutido en la reunión (y 

los padres y la escuela están de acuerdo), o 

  

(b) El área de pericia del curriculum o de los servicios afines del miembro del 

equipo del IEP sí va a ser modificada o discutida, pero  

a. La persona le presenta su opinión por escrito a los padres y los otros 

miembros del equipo del IEP antes de la reunión, y 

b. Los padres y la escuela consienten con que esté ausente.  

 

(a)  No se va a hablar del área de pericia del 

miembro del equipo de IEP  

(b) Sí se va hablar del área del miembro del 

IEP.  

Se ha convocado una reunión del IEP para un 

alumno con una discapacidad que fue evaluado 

exhaustivamente  el año pasado.  Los padres y 

el personal de la escuela  piensan que entienden 

bien la índole y la extensión de la discapacidad 

del niño y cómo afecta su educación.  Como no 

hay evaluaciones nuevas que interpretar o de las 

que hablar, el psicólogo de la escuela, cuyo 

papel es el de ñinterpretar las consecuencias 

Se ha convocado una reunión del equipo del 

IEP para discutir los problemas de 

comportamiento de un estudiante que sobre 

todo se comporta mal en las clases de recurso,  

pero no en el salón de educación ordinaria.  El 

maestro de educación ordinaria ha mandado un 

informe escrito  exponiendo claramente el 

comportamiento del alumno en la clase y la 

respuesta del maestro.  Los padres han tenido 

                                                                                                                                                             
sería probablemente colocado en un salón autocontenida  Rechazando el argumento del distrito, el Tribunal afirmó  

que ñel requisito de que por lo menos haya un maestro de educación ordinaria en el equipo IEP, si es posible que el 

alumno participe en una clase de educación ordinaria, es obligatorio, no discrecional. [2004 WL 2480943  at p.8, 

Section II-A of the Opinion].    

 
168

  20 U.S.C. §1414(d)(1)(C); 34 C.F.R. §300.321(e).  
169

 Este consentimiento tiene que ser con conocimiento de causa y  por escrito. 34 C.F.R. §300.321(e)(2).  
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educacionales de los resultados de la 

evaluaci·nò puede ser excusado de la reunión.  

tiempo de revisar el informe y no tienen 

preguntas que hacer.  Esta puede ser una 

situación en la que el maestro de educación 

ordinaria pouede ser excusado de la reunión del 

equipo de IEP.  

 

P.4-17  ¿Qué pasa si estoy de acuerdo con excusar a un miembro del equipo del 

IEP pero luego me doy cuenta de que fue un error hacerlo?  

 

Los padres pueden pedir que la escuela convoque otra reunión del IEP que incluya a la 

persona excusada por equivocación de la primera reunión del IEP.  Una reunión para 

revisar el IEP debe ocurrir por lo general en un plazo de 15 días de escuela desde cuando 

la escuela recibe la petición por escrito, o en una fecha mutuamente acordada, pero en 

menos de 30 días escolares.
170

  (En el Anexo de esta guía hay una carta-muestra para 

pedir una reunión para revisar el IEP). Como es difícil hacer muchas reuniones de IEP 

para todos, los padres debería pensar con cuidado si excusar o no a un miembro del 

equipo de IEP de una reunión.  

 

D. Preguntas frecuentes de la reunión del equipo de IEP    

 

P.4-18 ¿Puedo grabar la reunión?  Y si puedo, ¿es una buena idea hacerlo?  

 

Ni las leyes federales ni las estatales plantean la cuestión de si los padres de los alumnos 

con discapacidades pueden grabar las reuniones del IEP.  El sistema escolar quizá tenga 

normas sobre grabaciones, lo cual se permite, siempre que se apliquen de manera 

uniforme.  Sin embargo, las escuelas deben permitir la grabación de las reuniones si ésta 

es necesaria para que los padres puedan entender y participar en el proceso del desarrollo 

del IEP de su hijo.
171

  

 

La decisión de si grabar o no grabar una reunión del IEP dependerá de lo que se puede 

ganar con la grabación.  Una cinta puede permitir que los padres que asisten a la reunión 

ñdigieranò o entiendan mejor lo que se dijo en ella, o tal vez permita que un padre que no 

pudo asistir a la reunión pueda de hecho seguir paso a paso cómo fue la plática.  Cuando 

la escuela manda un borrador escrito de la próxima reunión del IEP, una cinta grabada 

puede ayudar a los padres a ver si el escrito del IEP refleja con exactitud lo que se 

discutió y lo que se acordó en la reunión.  Por otro lado, el personal de la escuela puede 

que considere la grabación de la reunión del IEP como un gesto de oposición.  Además, 

la calidad de la grabación puede que haga difícil entender quién estaba hablando o qué 

fue exactamente lo que se dijo.  

 

                                                 
170

  A.A.C. R2-7-401(F)(7).    
171

  34 C.F.R. §300.322(a) (las escuelas públicas tienen que tomar medidas para ver que uno o los dos padres tienen 

la oportunidad de participar en las reuniones del IEP)    
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P.4-19  ¿Qué puedo hacer si al final de una reunión de IEP se me pide que firme el 

IEP, pero yo no estoy de acuerdo con todo lo que hay en él?  

 

Depende de lo que se le pide que firme.  A veces ñfirmar el IEPò solamente quiere decir ï 

como dice la hoja misma - que ñYo he estado presente en la reuni·n del IEP.ò  Si la hoja 

del IEP sólo tiene un renglón para la firma del padre del niño, sin ninguna explicación de 

lo que significa la firma, ésta puede interpretarse como aceptación lo que dice el 

documento.  Si no está seguro, pida más tiempo para revisar el IEP escrito y no lo firme 

ahí mismo.  Si el IEP refleja con exactitud lo que se habló, cuando firme el documento 

indique con qué partes del IEP no está de acuerdo, para evitar el malentendido de que  su 

firma se considere de apoyo a lo que en realidad disputa.      

 

P.4-20 En la última reunión del IEP, los representantes de la escuela se negaron a 

una de mis peticiones de servicio porque dijeron que ñlas leyes no lo 

permitenò.  No soy abogado, pero creo que mi petición era razonable y 

legal.  ¿Cómo puedo manejar situaciones en las que los representantes de la 

escuela hacen referencia a ñlas leyesò?    

 

Si los representantes de la escuela explican sus acciones o denegaciones diciendo que 

ñlas leyes no lo permitenò o haciendo alguna que otra referencia a ñlas leyes,ò lo primero 

que tiene que hacer el padre es pedirle al representante que diga cuál es la ley en cuestion.  

La educación especial se rige por leyes sustantivas federales, regulaciones federales, ley 

sustantivas estatales, regulaciones estatales, jurisprudencia de los tribunales y guía 

administrativa.  Cuando un representante de la escuela habla de ñla leyò, puede ser una o 

más de todas esas cosas 

 

Es importante pedirle al representante de la escuela que cite la ley concreta en la que se 

est§ apoyando.  Si la persona dice que su posici·n est§ apoyada por ñla ley IDEAò, no es 

decir mucho, porque IDEA 2004 en una ley federal muy larga y sin una cita específica, 

usted no va a poder consultarla por su cuenta.  Mejor hubiera sido que le citaran la 

disposición específica, por ejemplo, 20 U.S.C. §1414(a)(1)(C), si, por ejemplo, la 

pregunta era acerca de la duración de las evaluaciones iniciales.   

 

A veces los representantes de la escuela no pueden darle la cita legal cuando usted se la 

pide, porque están apoyándose en las normatividad del sistema escolar y no propiamente 

un a ley sustantiva o reglamento.  Si ése es el caso, pídale a la escuela una copia de la 

normativa que corresponda.  Los distritos escolares tienen que desarrollar su propia 

normatividad en algunas áreas, de manera que el apoyarse en las normas del distrito 

puede ser perfectamente aceptable.  Por otro lado, es posible que la representante de la 

escuela no se esté apoyando en una ley, regulación o normativa escolar válida cuando 

habla de ñla leyò, sino que est§ siguiendo las pautas de las costumbres de la escuela o las 

directivas de su supervisor.  Con preguntar acerca de ñla leyò y ver que efectivamente no 

es cierto, es posible que la escuela reconsidere su posición.     
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P.4-21 ¿Qué tipo de notas deben tomar los padres durante una reunión de IEP, 

especialmente si piensan que es posible que no van a estar de acuerdo con 

la escuela?  

 

Durante la reunión del IEP, los padres deberían tomar notas de lo siguiente: (1) los 

servicios que ellos mismos solicitaron; (2) si la escuela estuvo de acuerdo en proveerlos o 

no; (3) si se denegó la solicitud, los motivos de ello; y (4) si la solicitud se aceptó, 

¿cuándo va a empezar la escuela a dar los servicios y quién es la persona responsable?  

 

Hay dos motivos principales para tomar notas durante una reunión de IEP.  La primera, 

es que cuando la escuela le da un informe escrito de una reunión de IEP, los padres 

pueden compara la exactitud del informe con sus propias notas.  La segunda es que si los 

padres no están de acuerdo con la escuela acerca de lo que debe estar en el IEP, pueden 

solicitar una ñnotificaci·n por escritoò de la cuesti·n de la disputa.  Como se explica con 

más profundidad en el Capítulo 5, ñuna notificaci·n escritaò es un documento que la 

escuela tiene que proporcionar cuando niega un servicio que los padres consideran que es 

necesario para una educaci·n apropiada para su hijo.  La ñnotificaci·n escritaò explica las 

razones para la denegación.  Una vez que los padres reciben la notificación escrita, los 

padres pueden decidir cómo resolver la disputa (es decir, con una audiencia de proceso 

debido o con una mediación).  Si usted toma buenas notas durante la reunión,  va a poder 

identificar qué cuestiones van a ser la materia de la notificación por escrito de la escuela. 

POR EJEMPLO:  

 

Durante la reunión del IEP, usted pidió que su hijo, que sufre del síndrome de déficit de 

atención sea incluído en una clase de matemáticas de educación ordinaria, en lugar de la 

clase de recurso como el año pasado.  El director de eduación especial de la escuela dice 

que su hijo va a causar demasiados problemas en un salón de educación ordinaria.  

Aunque usted sugiere apoyos adicionales (como un ayudante en la clase de matemáticas, 

o más capacitación para la maestra), la escuela todavía se niega a ello.  Después de la 

reunión del IEP, usted puede consultar sus notas y después escribir una carta a la escuela 

que diga: ñPor favor, mándeme una notificación escrita de la denegación de la escuela a 

incluir a mi hijo en una clase ordinaria de matem§ticas.ò  (En el Anexo de esta guía hay 

una carta-muestra para pedir la notificación por escrito a la escuela.)  Entonces la escuela 

tiene que explicar por qué denegó su solicitud, qué alternativas se consideraron, y qué 

gestiones puede usted hacer si sigue sin estar de acuerdo con la decisión de la escuela.  

 

 

En el Anexo  de esta guía se encuentra una carta-muestra para pedir notificación por 

escrito de las cuestiones en las que no están de acuerdo los padres y la escuela después de 

la reunión del IEP 

 




